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ción definitiva de la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Cáceres y  
Portugal y del Oeste de España.— 
Páginas 682 y 683.

Presidencia del Consejo de Mi-
í i nistros.
'Real decreto disponiendo que el Minis

tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, D. Edlardo Callejo de la Cues
ta, cese en el despacho interino de 
los asuntos del Ministerio de Traba- 
fe  y Previsión.—Pági7ia 683.

■ ( Ministerio'de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. José Juan 
tiómine, Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos y del de la Compañía Tras- 
mediterránea.— Páginas 633 y 684.

! Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo los crédi

tos extraordinarios que se indican 
con cargo al vigente presupuesto de, 
gastos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, para atender 
a los que se detallan.—Página 684.

Otro ídem un suplemento de crédito 
'de 6.060 pesetas al figurado “ Para 
satisfacer sus sueldos personales a 
los funcionarios de las Carreras y 
Cuerpos de la Presidencia y Asuntos 
Exteriores destinados en la Secre- 
(aria de S. M. el Rey  (q. D. g.)—Pá
gina 684.

Otro, ídem Id. id. de 40.224,87 pesetas al 
figurado en el capítulo adicional 1>, 
artículo único.--Paginas 684 y 685.

Ministerio, de-Fomento. .
Mm, decreto, exceptuando, de las for

malidades de subasta y disponiendo 
se efectúe mediante concurso públi
co la contraía ele ejecución de un 
sondeo dentro de la zona reservada 
para el Estado en Villanueva de las 
Minas (Sevilla).—Página 685.

Otro restableciendo en toda su inte• 
gridad la autonomía concedida a la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y las 
atribuciones otorgadas en tal orden, 
tanto a la Dirección y Claustro de 
Profesores de la misma, como a su 
Junta de gobierno.—Páginas 685 y  
«86.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ayudante Mayor d,e primera clase de 
Obras públicas a D. Adolfo de San 
Martin y Riveyro.—P ígina 686.

Presidencia del Consejo de Mi* 
Ristres.

Real orden disponiendo que en los te
rritorios de las Colonias y en los del 
Protectorado de España en Marrue
cos tengan, efectos legales las dispo
siciones emanadas de la Junta téc
nica e inspectora de Radiocomuni
cación.— Página 686.
Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando excedente vo
luntario a D. Manuel Alcaraz y de 
Reyna, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo admiwisiratwo de este Mi
nisterio.—Página tó6.

Otra nombrando Oficial de tercera; cla
se del Cuerpp administrativo de este 
M inisterios doña Carmen Calzado y 
Rey, número 1 del Cuerpo Aspi
rantes.— Página 686.

Otra ídem Auxiliar de primera clase 
del Cuerpo administrativo de este 
Ministerio a D. Jaime Suárez y Ro
dríguez, número 1 del Cuerpo de 
Aspirantes.-^Páginas 686 y 687.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el Título de Conde 
de Pozo Ancho del Rey a favor de 
D. Salvador Coello de Portugal y 
Melgarejo.—Página 687.

Otra desestimando instancias de don 
Manuel Latorre Badijlo, D. Luis Ga-

llinal y Pedregal y D. Jesús RodrU 
guez Montero, en súplica de que se. 
deje sin efecto, en cuanto a los mis* 
mos se refiere, la Real orden de 24 
de Septiembre último, por la qu  ̂
fueron dados de baja en el Escalafón 
de funcionarios de la Carrera ju
dicial.—Página 687.

Ministerio de Ejército.
Real orden confiriendo una comisión 

del servicio de nueve meses de diu 
ración, ál Comandante de Ingenie* 
ros D. Gustavo de Montaud Nogue<- 
rol, y Capitán del mismo Cuerpo don 
Julio Grande Barran, para asistir # 
los cursos internacionales de la Es
cuela Superior de Electricidad de, 
París (Sección de. Radiotelegrafía)i 
Página 687.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando excedente a 

D. Pantaleón Huele Rodríguez, Por
tero de tercera clase de la Delega- 
ción de Hacienda en la provincia de, 
Vizcaya.— Página 587.

Otra dispo7\ie?ndo se tengan por con
vocadas oposiciones a plazas de la 
escala- Auxiliar del Cuerpo general 
de Hacienda, dotadas con el haber 
anual de 2.500 pecstox, y en númco'o 
de 350.—Páginas 687 a 689.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se comunique 
a la Compañía Telefóiiica Nacional 
de Esparta al acuerdo de impedir la 
instalación del emisor de radiotele
fonía por onda corta dirigida qu& 
había empezado a emplazar en Po
zuelo del Rey.— Página 689/

Otra accediendo a lo que en la instao* 
cia que se indica solicitaba ¡a Socie
dad anónima Radio Argentina Pá^
ginas 689 y 600.

Otra disponiendo se encargue inieri-  
namente del despacho ordinario d$ 
la Inspección general de Sanidad ex
terior D. Eduardo Pascual López, 
Jefe de Negociado de primera, clase, 
de Administración civil y Jefe Mé*
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ílico de dicha Inspección general.—> 
Página 690.

Otras concediendo licencias' 'por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Pá
gina 690.

Otra nombrando Agente de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Oviedo a D. Juan Gar- 
eía-Mendoza y  Lorenzo de Lena, ex
cedente del mismo empleo. — Pági
na 690.

M inisterio  de Instrucción  pública 
y  Bellas A rtes

tic al orden concediendo un mes de li
cencia peí enfermo a D . José Velas- 
co Gallos Ji fa de Negociado de ter
cera ciase y de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Barcelona.— Página 690.

btra declarando ñlonumentos Nacio
nales las Catedrales de Barcelona, 
Granada y Falencia,— Página 691.

A dm inistración C entral,
Ju st ic ia  y  Cu l t o .— Tribunal Supremo. 

Secretaría .— Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten- 
ciosoadmims tratino.— Página 691.

M arin a .— Institu to  y Observatorio- de 
(Marina.—Servicio Hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.— 
Grupo 41.— Página 692.

Ha c ie n d a .—Concediendo tres meses de 
licencia para asuntos propios a doña 
Florinda Monfort y Jorres, Auxiliar 
de primera clase adscrita, a la Dele
gación de Hacienda de Tarragona,— 
Página 693.

Idem un mes de licencia por enfermo 
a D. Joaquín Goyanes de Oses, Au
xiliar de primera clase en la Dele
gación de Hacienda de León.—Pági
na 693.

¡Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad .— Nota de los números y 
poblaciones a que kan corcspondido 
los 19 premios mayores de cada una 
de las seis .series del sorteo d.e la 
Lotería Nacional celebrado en el día 
de ayer.— Página 693.

Adjudicaciones de premios a doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia de Madrid.— Página 
694.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se veri
ficará el día 11 del mes actual.— 
Página 694.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento' de pa
gos y entrega de valores.---Página 
694. ‘

Relación de los talones de facturas de 
intereses y títulos amortizados que

■ se remiten al Banco de España para 
su pago.— Página 694.

Delegación del Gobierno de S. M en el 
Banco de Crédito Industrial.—Peti
ciones de auxilios para las indus
trias que se indican.— Página 695.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad. — Anunciando nuevo con
curso en turno de traslado para pro
veer la Snbde le gavión de Farmacia, 
vacante en el distrito de la Audien
cia de Almería.— Página 695.

F o m e n to .— Dirección generad de Obras 
públicas.—Personal y A su n tos gene
rales .— Anunciando por segunda vez 
una vacante de Ingeniero subalterno 
en la Jefatura de. Obras - públicas de 
C áceres.— Página 695.

Aguas.— Resolviendo el expediente in
coado a instancia de D. José Gómez 
Calalú para unificar y ampliar has
ta un caudal de 700 litros, por se
gundo, cuatro aprovechamientos dé 
aguas del río de la Miel, en término 
de Algeciras, con destino a la pro- 
dueción de energía eléctrica.—Pá
gina 695.

A n e x o  ún ico .— B o ls a .— O p osicion es q 
plazas de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado. — S u b asta . —  Adm i
n is tr a c ió n  p ro v in c ia l. —  A n u n cios  
de p re v io  pago.— E d ic to s .

S e n t e n c ia s  í̂ e la Ba la  de lo Co n te n - 
cio so ad m ín istrattvo  del T r ibun al  
S u p r e m o . —  Final del pliego 45 y 
principio del 46.

PARTE OFICIAL
S. M. el re y  Don Alfonso XIII 

(q, D. g.}, S. M. la R eina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e tufadles y demás personas 
de Ja Augusta Real Familia, continúan 
8in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR; El Real decreto-ley núme- 
r o 1.590, de 8 de Septiembre de 1928, 
Autorizó al Ministro qúe suscribe para 
Incautarse de las líneas de que era 
c o n esionaria la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España, so
bre la base de procurar una fórmula 
íle rescate voluntario, aceptando la 
Compañía y los obligacionistas la va
loración que habría de hacerse con 
arreglo a las cifras que se establecían 
en aquella disposición, las cuales, 
como habían sido deducidas de los 
datos contenidos en el balance de 31 
de Diciembre de 1926, últim o conoci
do, deberían rectificarse con sujeción 
a las normas señaladas en los artícu
los 2.o y 3.° de aquella Soberana dis
posición, en lo que se refiere a la li
quidación entre el Estado y la Com
pañía y a  lo dispuesto en el artícu
lo S.°, por lo que se relaciona con la 
cancelación de iap obligaciones.

Con posterioridad a la publicación 
de aquel Decreto, han presentado ins
tancias la Compañía concesionaria, la 
explotadora y los tenedores de obli
gue iones de prim era, y segunda hipo
teca sobre la línea de Plasencia a As- 
torga.

Practicada por el Comité Ejecutivo?, 
del Consejo Superior de FerrecnrrD 
les la liquidación definitiva, resulta 
ajustada a las normas señaladas .en 
eb Real decreto-ley de 11 de Septienw 
bre de 1928, en la form a que se de- 
duee del articulado de este Decreto.

En cuanto a* los reparos hechos pox 
- la Compañía concesionaria y por la 

explotadora, únicamente es atendible 
el relativo al reintegro total de los 
anticipos facilitados por el Estado 
para la adquisición de m aterial mó
vil y de tracción, que la Compañía 
estima que debió hacerse con ios ren
dimientos que habría de producir el 
expresado material, del cual ha sido 
desprovista al hacerse, cargo el Esta
do de las líneas, porque es un hecho 
que a i  incautarse ^ste del referido 
m aterial no ha podido la Compañía 
am ortizar más que una parte  de él 
en el corto espacio de tiempo en que 
pudo utilizarlo, si bien hay que te
ner en cuenta que aquel m ateria! ha 
venido a sustitu ir a otro que ha; sido 
retirado de la circulación por no es
tar en condiciones de p restar servi
cio, y que el valor de ésta ha de des
contarse del coste de adquisición del

m aterial nuevo en la forma .que se 
propone en la liquidación presentada 
por el Comité Ejecutivo.

Son igualmente atendibles en parte 
las reclamaciones presentadas por Io$ 
tenedores de obligaciones, en el sen
tido de que los valores señalados á 
las obligaciones en e f  Real decreto-ley, 
de 8 de Septiembre de 1928 resultan 
inferióles a los últimos precios dé 

•cotización' en la Bolsa de Madrid, qué 
fueron dé 208,75 pesetas para  las do 

; prim era hipoteca y de 30,25 para las? 
da segunda hipoteca en el quinque
nio de 1922-26, por lo cual, y M  
acuerdo con el espíritu que informa
ba el Rea! decreto de rescate, pro^ 
cede rectificar aquellas cifras, seña
lando u n  precio de 210 pesetas y 25 
pesetas por título, respectivamente» 
a las referidas; obligaciones, con lqj 
cual, sin modificar substancialmexUé 
los resultados de la  liquidación, sé 
ofrece a. las obligaciones un  preciíg 
más equitativo y más en armonía coií 
el valor efectivo a  que se encuentráTí 
en eí mercado.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas y de acuerdo con él Con
sejo de Ministros, el que suscribe tié^ 
ne el honor de someter a la np^obíí- 
ción de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Sevilla, 34 de Octubre de 1929.

SEÑOR:
A I ,  R P. de Y. M., 

1 afaTl B enju m ea  y  B u r ín .
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REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.204.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a pro-puesta del ¡de Fo
mento,

Vengo en decretar 'lo siguiente:
Artículo í ° Se fija en 73.099.69i 

pesetas el precio definitivo del res
cate de las concesiones que explota
ba la Compañía de Madrid a Caceres y 
Portugal y  dél Oeste de España, can
tidad i era al a la reconocida en el Real 
decreto de incautación, aumentada en 
119.896 pesetas a que asciende la di
ferencia de valor de los almacenes y 
acopios, según ío que se previene en 
la misma •'disposición.

Artículo 2.° Se fija en 52.i87.6&2;89 
pesetas él importe de las obligaciones 
hipotecarias, anticipos y  auxilios que 
el Estado debe cancelar por su cuenta 
con cargo al precio del rescate, y en 
21.957.608,52 ipesdtaB -él*, sal do. que cor 
presponde a la Goriipaüía roñce&iona- 
r ia  .para liquidar con Ja explotadora 
y  ron -sus demás .acreedores y  para 
reembolsar -su «capital acciones. ¡Esta 
última cifra se «aumentará en ni im 
porte de los ¡intereses de «demora co
rrespondientes si se «hiciese «efectiva 
después de 1,° Re Noviembre próxi
mo, hasta cuya fecha están .calcula
dos e .incluidos en ..dichos saldos, y  ¡ 
se disminuirá en los intereses corres- 
pondi entes si el pago tuviese lugar ; 
co n  anterioridad a ,1a lecha expre- j 
sada. t ’

Artículo 3.° La Caja Ferroviaria : 
del Estado abonará la cantidad de pe- j 
setas 17.577.4:17,16 que ¡resulta como 
saldo pendiente de ¿pago «a la Campa- ; 
mía oconeeSionaria, y  esta «última, con ; 
intervención dél Comité ejecutivo del £ 

dConséjo Superior de Eerroearriles, ■: 
liquidará con la Compañía explota- f 
dora y  sus demás acreedores el tm - ‘ 
porte de todo su pasivo exigióle.

Artículo 4.° Se entenderán rectifi
cados los precios señalados en el Real 
decreto-ley número i .590, de 8 de 
Septiembre de 1928 á las obligacio
nes dé primera y  segunda hipoteca 
déla línea de Rlasencia-Astorga, asig
nándolas los de 25 y 210 pesetas por 
título, respectivamente.

Artículo 5.° Asimismo se conside
rará modificado el citado Real decre
to en el sentido de reconocer qué los 
anticipos facilitados por el Estado a 
la Compañía para la adquisición de \ 
material móvil y de tracción sólo \ 
son vexigibles por la cantidad dé pe- l 
■set is 1.584.523,99 en que se estima 
el valor dél material móvil retirado 
do la circulación, ál cuál ha venidb

a susütu ir el adquirido con dichos 
anl i c ipos.

Artículo 6.° La Caja Ferroviaria 
facilitará a ¡la iCompañía conce-ekxnarla 
la cantidad de I 00.090 pesetas para 
■atender ail pago de los gastos «de todas 
ciases que se oióginen con motivo de 
la liquidación, y a camban de ésto, ia 
expresada Compañía renunciará' ex
presamente ;.a. insistir en ia  reclama
ción que lia presentado respecto ¡a t e  
siguientes partidas que figuran ¡en >su 
activo, que pudieran realizarse:

Pesetas.

a) Transportes verifica
dos por cuenta .de va
rios Ministerios y Cen
tros pendientes de co-
bro   ......   409.261,43

‘b) Derechos arancela
rios por importación 

; de material a cobrar. 410.446,76
c) Subvenciones del És- 

lado a la línea de Pla- 
sencia a Astorga, pen-

.... dientes de realización. 651:883,44
d) ídem de la Diputa

ción dé Zamora, ídem
ídem  .......     7 5 » ; 0 0

e) ,Estudios dél ferro
carril de Talayera a 
AlmorchonJBélmez. ... 451:446/97

T) Al 50 por 190 de pe
setas 959.924,'56, reco
nocidas por él Estado 
para pago de mejora 
de haberes al personal 
pendientes «de realiza
ción ....... .............i....'- 479:982,28

?g) Al 50 por 100 de pe- 
; sé tas 3:606.243,38 por 
el mismo concepto re
clamadas y  pendientes 
de reconocimiento_ 1.803.724189

h) Al 50 por 100 de pe
setas 806.951,62, im
porté a que ascendería 
la liquidación definiti
va de auxilios del Real 
decreto de «8 de Agosto 
de 1926, correspon
diente a 1927.............. 448^475,81

i) AI 50 por 100 de pe
setas 1.644.411,30, im
porte ídem id. por los 
meses de 1.° de Enero ' 
á 31 de Octubre de
1928  ...........    822.205,65

Total......... 5.251.474,00

Artículo’?.0 La Compañía Nacional 
41e Ferocarriles del Oeste de España 
gestionará, en nombre del Estado, la

reaOlztóÓn, en lo 'que sea posible, dd] 
t e  panhidnB señaladas con las ••letras] 1 
áf, é) y  <90, ingresando las sumtüf; 
¡que recaude ¡en la -Caja Ferroviaria’. j 

Artifotá© 8:n Las atenciones a re! 
se refieren Oíos apartados anteriores' 
serán sa fc f echas con cargo al crédito: 
¡que ¡a ¡este 'objeto figura en el preso-' 
puesto del 'Consejo Superior de FshI 
nreearrailes para 1929 y a los que W  
consigne® con ¡el mismo fin en M  

rnieesivas dé dicho/Am-, 
íSCjO. ; I

Don rargo aíl ¡ejercicio corriente ‘:M  
abonará la Dompauía concesionarfá 
e l saldo 17:597.417,16 pesetas, 
tificado tcnn arreglo a lo que se in 'fe  
ca m  el ¡artículo :2.° En 4930 se can
celarán las negaciones Oeste primé-i 
ra y ¡segunda hipoteca y las 50.000 
primeras obligaciones Gáceres, cancé^ 
láfidose en 1931 el resto de estas últl-1 
mas obligaciones. :

Dado en Sevilla a treinta y uno dé 
¡Octubre de mil novecientos veiiiiL  
nueve.

ALFONSO
El Ministro de fomento,

, Í a k a e l  B e n j u m e a  y  B o r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S R O S

N ú m .  

2 . 2 9 5 .

Habiendo* regresado a esta Corté* 
una vez cumplida la misión que té’ 1 
fué conferida por Mi Decreto de 6 dé * 
Octubre último, Mi Ministro de Tra,- { 
bajo y  Previsión, D. Eduardo Aunós i 
Pérez/ i

Vengo en disponer que cese en él ¡ 
despacho ¡de t e  .asuntos Re dicho De- j  
partajmento, que interinamente désern- ! 
peñaba, Mi Ministro de Instrucción I 
pública y  BéRas Artes, D. Eduardo ! 
Callejo de la Duesta. J

Dado «en ’BevíTla a  dos de Noviern^ 
bre de mft novecientos veintinueve.

ALFüNSD
El Presidente dél Consejó de IKialítros/

M ig u e l  P r im o  u e  RrvEiVA y  O n B A N i f^

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

'SEÑOR: Los meritorios serVíclog 
prestados a la Marina, en cuanta? 
ocasiones se te presentaron para Clin», 
doe D. José Juan Dómine, Presiden^
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del Consejo de Administración de iai 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos y del de la Compañía' 
Tro ?ísi11 edi Ierranea; teniendo en cuen
ta los muy eficaces y valiosos que ul- 
Um amonte aportó, entre otros, con 
ocasión y motivo de la cesión de la 
.motonave “Infanta, Cristina” para las 
recientes maniobras navales llevadas 
a cabo en el Mediterráneo, así como 
las facilidades diadas por dicho señor 
en cuantos asuntos dependí entes de 
su cargo fueron de él recabadas, son 
consideraciones que mueven aii Minis
tro que suscribe a proponer á Y. M* 
por si tuviera a bien aprobarlo, el si.— 
.guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Octubre de 1929.
SEÑOR:

A  i». R. y .  M .t
M ateo G arcía  y  de l o s  R ey es .#

REAL DECRETO 
Núm. 2.296.

A propuesta del Ministro de Ma- 
rina,Vengo en conceder a D. José Juan 
Dómine, Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos y 
diel de la Compañía T ransm editerrá
nea, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval* con distintivo blanco, 
por servicios especiales prestados &
la Marina.Dado en Sevilla a ventiooho de Oc
tubre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
m Mililitro d• MArla*

Mateo García y  d» lo» R r x m

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES d e c r e t o s

Núm. 2.297.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con Mi Consejo 
jde Ministros, y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Esdado,

Yengo en decretar lo. siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un cré

dito extraordinario de 2.677,08 pe
setas a un capítulo adicional del 
/igente presupuesta de gastos de 
)á sección séptima, “Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes4’\  
ijue se figurará con la expresión: 
*Para satisfacer el imparte de los 
Jumquenios devengados por perso

nal del Museo de Ciencias Naturales, 
durante ei ejercicio económico de 
1928.”

Articula 2 /  El importe «del an
tedicho crédito extraordinaria s4e 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y. Contabilidad 
de la Hacienda ¡pública.

Dado en Sevilla-a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de HacisndMr
Joaá Calto Sotslo,

Núm. 2.298
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por; 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.° Se concede un cré

dito extraordinario de 3.069 pesetas 
a u n  capítulo adicional del vigente 
presupuesta de gastos de la sección 
séptima, “Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Arte.¿f’, que se ligu- 
rará con la expresión: “Para abo
no de dietas de Jueces, gastos de 
viaje, material y personal auxiliag 
de Tribunales ¡de oposiciones, de-: 
vengados y no percibidos en el ejer
cicio económico de 1928.”

Artículo 2.° El importe del an
tedicho crédito extraordinario ste 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de ia vigente ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado., en Sevilla a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

AI-FON SO
El Ministro de Hacienda,
Josií Calvo Sotelo.

Núm. 2.299.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con. Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
la informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Espado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo I® Se concede un cré

dito extraordinario de 733,34 pese
tas4 a uo capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos -de la 
sección sáD.lima, “Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas. A rles”* 
que se figurará con la expresión;] 
“Para satisfacer haberes devengan 
dos4 y no percibidos por los Profe4* 
sores de la Escuela Normal de 
Maestros de La Laguna (Tenerife), 
Sres.; Rodríguez, Leal, Cubería y Ca
gona, Correspondientes al mes4 de 
Diciembre ¡de 1927.”

Artículo 2.° El importe del an
tedicho crédito extraordinario s4e; 
cubrirá en la forma determinada' 
por el artículo 41 de iá vigente ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Sevilla a veintinueve de; 
Octubre de mil novecientos veinti- 
hueve. >

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda,José Calvo Sotelo.

N úm. 2 300.
A propuesta del Ministro de. Ha

cienda; de acuerdo con Mi Consejo, 
¡de Ministros; de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo ¡de la Hacienda pública, y¡ 
oída la Sección de Hacienda del 
Pleno del Concejo cíe Estado,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I,0 Se concede un su-¡ 

plemento de crédito de 6.000 pese-: 
tas, al figurado en el capítulo 10, 
“Gastos diverso^”, artículo 13,; 
“Para satisfacer sus sueldos perso
nales a los funcionario de las4 ca
rreras y Cuerpos de esta dependen-; 
cia destinados a la Secretaría ¡de] 
S. M. el Rey”, del vigente presupues
to de gastos de la sección pnmera, 
de. Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, “Presidencia y 
Asuntos exteriores”.

Artículo 2.° El importe del an
tedicho suplemento de crédito s4# 
cubrirá en la forma determinada1 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad 
¡de la Hacienda pública,

Dado en Sevilla a veintinueve de; 
Octubre de.m il novecientos veinti-: 
nueve’, ;

ALFONSO
E! Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

Núm. 2.361,
A propuesta del Ministro de• Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo; da 
Ministros y d!e conformidad con lo 
informado por el Tribuna! Bdbremo 
de la Hacienda pública y por lá Sao-
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teión de Hacienda del-Pleno del Con
cejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo 1.° Se ronce de un suple- 

jnento dje crédito de 40.224 pesetas 
con 87 céntimos al figurado en el ca
pítulo adicional primero, artículo úni- 
CO¿ ^Dotación a los organismos de ré 
gimen autónomo becas de alumnos” , 
concepto décimo, “ Instituto Español 
de Oceanografía” * lluevo subconeepto 
que se figurará con la expresión iv Pa
pa satisfacer sus sueldos y quinqué- 
tilos a cinco Jefes de la Armada des
tinados en el departamento de Ig tio - 
xnetría y Estadística, Delegaciones 
gesteras y  Administración del Insti- 
.tuto”.

Articulo; 2.®' Las primeras vacan
tes que ocurran en las categorías co
rrespondientes a los Jefes de la A r 
mada incorporados al Instituto de 
Qceaino grafía y en situación de su
pernumerarios en el Escalafón de 
donde proceden, serán amortizadas, 
dentro de éste, con sujeción al sú- 

~ guíente detalle: un Capitán de fraga- 
M  con 10.000 pesetas de sueldo, y 
dos Capitanes de corbeta y  dos Co
misarios de la Armada, con el d!e 8.000 
pesetas cada úno.

Artículo 3.° El im porte ’ dsl ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de AdM 
ministraeión y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro-de Hacienda,
José Calvo  Sotelo .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Ejecutada la primera par
le  del plan de investigaciones de car- 
bón en . la zona reservada al Estado 
in  V llanueva de las Minas (Sevilla), 
plan integrado por los cuatro sondeos 
'Señalados con los números 1, 2, 3 y 
4, cuya situación está detallada en la 
propuesta del Instituto Geológico de 
13 de. Octubre de .1928, que fu 6 apro
bado por Real orden de 25 de dicho 
mes y año, y dispuesto por Real de- 

.'ireto de iñ  de Noviembre siguiente 
• que la ejecución de los sondeos nú
meros í f  A; que forman la mencio
nada -primera parte, quedara excep
tuada de las formalidades de subas

ta y  se efectuara mediante concurso 
público:

Considerando que la realización dol 
plan completo es de un gran interés 
industrial y científico :

Considerando que. de los sondeos 
que faltaii por realizar de dicho plan, 
señalados con los números 2 y 3, de- 
b.e darse la preferencia al número 2, 
quedando supeditada la ejecución del 
número 3 a los resultados obtenidos 
en el 2.

Teniendo presente la índole carac
terística de esta clase de obra, que 
exige una especialización de personal 
y material mecánico que no puede 
improvisarse, no es procedente reali
zarlas por Administración, ni corfve- 
niente prescindir de conocer las ofer
tas. de Casas extranjeras, cuya com
petencia en estos asuntos es una ga
rantía, y que la Casa “ T re fo r ” , ad- 
judicataria del concurso de ejecución 
de los sondeos números 1 y 4 del 
plan, tiene concedido el derecho de 
tanteo para1 la de los números 2 y 3.

En consecuencia, está indicada la 
aplicación del artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la? Hacienda pública, realizando estos 
sondeos por contrata, mediante con
curso; y no por subasta.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto. . A.

Sevilla, 31 de Octubre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

R afae l Benjumea y  Bu r ín .

REAL DECRETO 

N úm- 2.302.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo a lo que 

preceptúa el artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Judo de 
1911, queda exceptuada de las fo r
malidades de subasta, y se efectuará 
mediante concurso público, i a con! ra
ta de ejecución de un sondeo señala
do con el número 2 en la correspon
diente propuesta y plano del Institu
to Gccdógico y Minero de España, y 
silo dentro de la zona reservada para 
el Estado en Villanueva d é ’ Jas Minas 
(Sevilla).

Artículo 2y Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposicio
nes aclaratorias y  complementar las

para el cumplimiento de éste Reai 
decreto.

Dado en Sevilla a treinta y uno deí 
Octubre de mil novecientos ye in ii-  
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bu r in .

REALES DECRETOb 

Núm. 2.303

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
nistros; a propuesta del de Fomento  
y tenido en cuenta el informe,, em i-' 
tido por la Comisaría Regia .sobro lo>$ 
hechos ocurridos con motivo de. los 
disturbios escolares que se produje
ron en el mes de Marzo último, en 
cuanto se contrae, a la Escuelá de In
genieros de Caminos, Canales y  Puér
tos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Restablecer en toda sil 

integridad la autonomía concedida 8 
la Escuela Especial de ingenieros d£ 
Caminos, Canales y Puertos y las 
atribuciones otorgadas en tal orden, 
tanto a la Dirección y Claustro de 
Profesores de la misma como a su 
Junta de Gobierno.

Artículo 2.° No demorar la conce
sión en su día, del título profesional 
que ha de expedirse a los alumnos eC 
cuanto hayan aprobado el último cus* 
so ordinario de sus estudios.

Artícu lo 3.° L im ita ’r los traba je t  
extraordinarios que hayan de realiza* 
los alumnos a los correspondientes al 
régimen normal de la Escuela.

Artícu lo 4.° Modificar en los tér
minos siguientes, convenidos por la 
Comisaría con la Dirección y  Claus
tro de Profesores de la Escuela, ét 
artículo 24 de su Reglamento espe
cial para evitar en lo posible la re
petición de los sucesos ocurridos:

“ Artículo 24. Las faltas que co
metan los alumnos serán coiregidáí 
por el D irector y los Profesores.

Se considerarán como incorrección 
nes de los alumnos las fallas de asisí* 
tencia injustificadas, la negligencia 
en los estudios, el olvido de las re
glas usuales de cortesía y la insum í-’, 
sión a la autoridad académica del Di-: 
rector y los Profesores. ;

P a r a  corregir estas faltas, si no 
basta con la acción rnoral ejercida 
por los Profesores, se acudirá en las. 
l e v e s  a la amonestación privada y< 
pública y en las graves al apercibi
miento de expulsión y, en caso do 
reincidencm, $ la expulsión dé la TCak 
cû ia.
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Para decretar esia última se oirá 
al interesado y al Claustro de .Profe- 

■ sores, el cual deberá abordarlo por 
¿mayoría de las tres cuartas partes de 
Has Vocales que asistan a la sesión.

Las faltas colectivas de.. asistencia 
serán corregidas por el Director, de 
^cuerdo con el Claustro de Profesor- 
res.

Las faifas colectivas’ de cualquier 
. ■•jénero-, que tengan carácter de in
subordinación serán objeto de san-, 
piones extraordinarias que se acorda
rán por el Glaustro -reunido con la 
Junta de Gobibriio.”

Dado en Sevilla a treinta y uno be 
Dctufee de mil rmvBoienios veintir 
pueve.

ALFONSO'
J£I Mlíiiíítro de Fomento»

R afael Benjumea y BimiM.

Núm. 2.304.

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase de Obras públi
cas, por jubilación de D. Ramón Rúa 

¡ Figueroa y Guzmán, 
í Vengo en nombrar para ocupar la 
.expresada vacaiite, en ascenso de es
cala, a D. Adolfo de San Martín y Ri- 
veyre.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Oókitee de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO’
El Ministro de Fomento, *>

T afael Benjumea -sr Btjktn.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN 

N ú m  3 3 7

Excmo. Sr.: C on el fin de contar 
t e  -los territorios de las Colonias 
y en la zona de Protectorado es
pañol en  Marruecos con disposicio
nes que regulen los Servicios radio- 
dléclrieos, necesidad que se va ha
ciendo sentir a medida que se rea- 
firza mi desarrollo ^económico y se 
ponen en producción TOs elementos 
de riqueza, y que esta reglamenta- 
pión guarde relación con las dispo
siciones» dictadas después de sere- 
m o estud i o par a api ic a ción en re 1 t e- 
1t 1 torio nacional,

S. M. él Rey (q, D. g.) ha dis
puesto que en los territorios de las 
‘Colonias y en los del Protectorado 
de Dspaña en Marruecos las dispo- 
« ¡clones3 emanadas de la junta Téc

nica e Inspectora de Radiocomuni
cación tengan efectos legales, ¡po
niéndolas en vigor disposiciones -de 
los Gobernadores en las Colonias 
y Dahires de S. A. L el ja lifa , acon
sejados por el Alto Comisario, en 
las Zonas de .Protectorado, y que en 
los expedientes que se tramiten por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de .Ma
rruecos y Colonias), se tengan en 
cuenta las reglas» de carácter ge
neral que el .Reglamento aprobado 
por Real orden de 14 de Junio do 
1924 indica para el territorio nacio
nal, y que siempre que sea .precisa 
una información supletoria o un 
informe técnico especial en dichos 
expedientes, se ¿pidan a la Junta 
Técnica e Inspectora de Radioco
municación los debidos asesora- 
mienfos y  que ¡por ésta se -tenga qn 
cuenta, al legislar sobre comunica
ciones radioeléctricas, las condi
ciones especiales de las -Colonias ;y 
del Protectorado.

L o  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos 
eonsiguiontes, Día# guarde a Vv ®.: 
muchos años. Madrid, 30 de D o lo 
bre de 1929.

El Director general,
DIEGO SAAVKDltA

Señores Alto Comisario de España 
en Marruecos, Gobernador general 
de las Posesiones españolas del 
Golfo de ¿Guinea, Delegado del 
A lto en la Zona Sur
del íProteotorado en Marruecos e 
Jnspeoter* general de lo s  destaca
mentos del Sahara; Gobernador 
de Río de Oro, Gobernador de La 
Agüera, Presidente de la Junta 
Técnica e Inspectora de Radio-- 
-comunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm 1356

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta do por D. Manuel A lcaraz y de Rey- 
na, Oficial de tercera cíase del Gues> 
po administrativo de este Ministerio, 
y de conformidad con lo prevenido eií 
el artículo 41 dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para )a 
aplicación de la Ley de Bases de >22 
de Julio del mismo año, sobre 10$ 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado*

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenida 
ti bien declararle excedente volun-i 
tari o. i

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocimiento y demás efectos. Biosf 
,guarde ,ai V. I. ¡muchos años. Madrid^ 
2 de iNoviertíbre de 1929.

.p o n t e  ■:

'Señor Director general Re Asento^ 
Judiciales y  eclesiásticos

Núm, 1.357  

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo
prevenido ¡en oí artículo 4.°, apartad^ 
F, letra A) del Reglamento' de 7 dq 
Septiembre de 1918, dictado para) JaJ 
aplicación de la Ley de Lases de 22 
de Julio AKel mismo año, sobre ..lojsi 
funcionar ios de la Administración cjh 
vil del Estado, .en relación con la: Real 
orden de 2 .de Julio último,

S. 'M, el R ey (q. D. g j  ha tenid<$ 
¡a Lien ¿nombrar para la plaza de GiD 
cial Re lercera clase del Cuerpo ad’-* 
13ftinfe3.tmtivo-.de ¡este Ministerio', dota-* 
ña ,Gon tél babor anual do 3.00.0 pesó-* 
tas y  waeaníe por excedencia de doif 
Maouól Al&araz, que ila desempeñaba^ 
a doña Carmen Calzado y Rey, qué¡ 
.ocupa ¡0 numeró' 1 del Cuerpo de Ash 
pirantes ¡a ¡plazas de la misma cate-* 
goma, ven virtud de oposición.

De i-Rtói orden lo  vdigo a V. I .  p a r i 
su conocimiento y  ¡demás efectos. DioSj 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
2 ¡de ¡Noviembre Ate 4929. :

PONTE *

Señor Director general de Asunt©^ 
jutlieMes y eclesiásticos

N ú m  13 5 8
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 5.°, apartad^ 
B, letra d) dél Reglamento de 7 d$ 
Septiembre de L9L8, dictado para láf 
aplicación de la L ey  de Lases de 22£ 
de Julio dlel mismo año, sobre lo$í 
funcionarios be la  Administración el^ 
vil del Estado, en relación con la Ró$$ 
orden ¡de 25 ¡de Mayo último, <

£ . M. el Rey (q. ©. g . ) ha teñid# 
a bien nombrar Auxiliar de primer# 
clase del ¡Cuerpo administrativo ité! 
.este Ministerio, ¿plaza dotada con tiBg 
haber ¡anual de 2.500 pesetas y va
rante por .pase a otro destino de áoñ% 
Carmeai Calzado, que la desempeñaba 
a D. Jaime Suárez y Rodríguez, quS 
ocupa el número 1 del Cuerpo de AS« 
pirantes a plazas de la misma .ca^-r 
••.corla. en virtud de onosiciór
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iI>o Real orden lo digo a V. I. 'para 
sa eonoci mlerito y domáis efectos, Dios ; 
guarde oj V. I. muchos años. Madrid,
2 de -.No-vicímbre- 'de 1929.

P0NTE

.Señor Director general de Asunto®: 
judiciales y ecíesiást'cos

Núm. 1.359. i
Exornó.'Sr;: Con arreglo a Do pre- ; 

y en i do en el Real decreto de 27 de . 
¡Mayo de 1912, ;;
• S. M. e! R ey  (q. D4 g.) Iva tenido i; 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial correspon
diente y .demás derechos • estaMeoi- 
ído }̂ ;se expida, en el término se- 
balado, Real Caria de sucesión en f 
p 1 Título de Conde de Pozo Ancho 
del iley, a favor de ü. Salvador Coe- 
llo  de Portugal y  Melgarejo, por ifa- 
lleeimiento de su pádre, D. Fernán- i 
do Ooello de Portugal ;;.y Pérez del 
Pulgar.

D e Real orden lo participo a V. E, 
para su conocimiento y efectos pro- . 
cedentes en el Ministerio de su dig- • 
no cargo, -remitiendo. a título de 
Revolución, el expediente seguido * 
bon tal motivfd. Dios guarde a V. E. 
■muchos años. Madrid, 2 de Noviem- , 
bre de 1929. . t

DDNTÉ \
Señor Ministro de Hacienda.

í;
Núm. 1380 I;

Timo* Br.: Vistas las» instancias i 
elevadas a este Ministerio por don ! 
Manuel Da torre Badil lo, I). Luis Ga- ' 
llinal y Pedregal y D¿ Jesús Rodrí- \ 
gm z Montero, en súplica de que se 
5dej.e sin efeto, en cuanto u los mis- \ 
mos se refiere, la Real orden de 26 f 
Re Septiembre último, por la gue f 
fueron dados de baja en el Escala- 1 
fón ¡de funcionarios de la Carrera ■ 
judicial, en el que venían iiguran- : 
Ro ;con la categoría de Jueces de 1 
[entrada en situación de excedencia! ü 
y teniendo en consideración que los '• 
¡aludidos funcionarios, que llevaban 
&n dicha situación más de diez ;■ 
áños, no cumplieron con lo dispues- 
$o en el número primero de la Real 
orden de 20 de Junio último, ba
ilándose, por tanto, comprendidos 
5en el número 32 de la misma,

S. :M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ; 
'a bien desestimar jas referidas ins-" 
Jarrera s. ?

;De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos,- Dios guarde a V¿ I. muchos 
años. Madrid, 2 do Noviembre de 
1929.

PONTE
Señor Director goneral.de Asuntos 

Judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE L TRABAJO
REAL ORDEN 
Núm. 225.

Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. R  :g.) 
ha tenido a bien conferir una comí- ; 
uón del servicio de nueve meses de 
furacién, para asistir & los cursos ,• 
internacionales de la .Escuela Supe- „ 
rior de Electricidad ele París (Sección ¡ 
de Radiotelesraíía), que darán eo~ . 
rnienzo el .1.8 del corriente mes, al ¡ 
Comandante de Ingenieros D. Gusta- , 
vo de .Moutaud Noguerol, destinado' 
en este Ministerio, y al Capitán del 
mismo Cueipo D. Julio Grande Ba~ 
rrán, tícl Regimiento Radiotelegrafía ! 
y Automovilismo; tendrán derecho, ; 
además de tos vLemo] amentos que por 
ms empleos, destino y antigüedad les 
correspondan, a las dietas reglamen- ; 
lorias, con t e  limitaciones estábtei- i 
das en t e ta d  orden •.circular de 6 de • 
Febrero che H>25 {Diario ^ icial Jié* íi 
mero 31) y arüeuto 5.° del vigente : 
Reglamento de dietas, y ;a los viáti- ; 
dos correspondientes m Tos recomidos i 
que efectúen <en el extranjero, y  ha  ̂
ciendo los qie ida y  regreso por vRs- ¿ 
rritorio nacional por cuenta del Es- " 
tádo; siendo ¡esla comisión con cargo ¡ 
al capítulo 9A, artículo único, de la 
sección tercera del vigente presu- ■ 
puesto. :

De Real orden lo digo a V. E. para 1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V..-E. muchos años. Madrid,
2 de Noviembre de 1929.

■ : ' ■■■•■ m m m m ' ¡
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña. Señores Capitán 1 
general de la primera Región, Di
rector general de Instrucción y Ad- ¡; 
rninistración e Interventor general 
del Ejército.

M I NISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 813..
S. M. el Rey (q, D. g.), accediendo 

á lo solicitado ñor D. Pantaleón Hue

te Rodríguez, Portero de tercera clá* 
se de la Delegación de Hacienda ef 
la provincia de Vizcaya, se lia s.e.i> 
vido declararle excedente del men- 
cionado destino, de conformidad coi 
lo establecido en el artículo \! del Re< 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

De Rcai orden lo digo a V. S. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio3' 
guarde i; V. S. muchos años. Madrid* 
31 de Octubre de 1929.

CALVO SOTELO
( Señor Jefe de Personal dé este Mi 

nislerio.

Núm. 814.

Ĵ a .Real ordon de 5 de Enero d(, 
1328 a (número m , de Hacienda, puMU 
cada en la Gaceta del 6), por la ctía£ 
se convocaren aposiciones a plazas dí 
la escala auxiliar . del Cuerpo generad 
de Administración de la Hacienda pú< 
blica, inspirándose en diversas reali^ 
dad es del servicio económico-adminis^ 
fmtivo y  de su âctual organizaciói% 
contiene entre ios fundamentos esen* 
ciáléj o :Msieos de reforma de algu< 
nos particulares o extremos de las dis*. 
posiciones hasta entonces vigentes el?; 
la materia, “ la conveniencia de nd 
csperai" fatalmente a que se produz* 
can las vacantes .para ̂ anunciar la coh-l 
vocatoria, y, por tanto, la de dar pre
ferencia a un sistema de previsión'”, 

Limitada esta previsión a un bie  ̂
nio y  anunciadas 350 plazas, el transa 
curso de un año ha sido suficiente 
para acusar la bondad del sistema y  
confirmar a la vez la falibilidad del 
humano cálculo, ya que por causad 
y circunstancias eventuales no fábilê E 
de prever, señaladamente el crecidqí 
número de excedencias de funciona- 
rios de * fa mencionada categoría, in« 
grasaron en el seivicio activo en aquél 
lapso 251) aspirantes, aparte los pro-: 
¡cedentes del suprimido Tribunal de 
Cuentas, no alcanzando hoy a un cen
tenar él número de opositores a pro 
bados en expectativa de destino.

Estos hechos, al tratarse de un£ 
oposición de gran concurrencia y I( 
consideración del no breve plazo qu¿ 
debe transcurrir entre la públicaclói 
oficial de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios, evidencian la ne* 
cosí dad de proceder sin mayor demo. 

i ra a ‘anunciar nueva convocatoria, a;. 
objeto de contar con aspirantes par^ 
atender en todo momento a las exir 
gencias del servicio.

Por lo expuesto,
S. M. el .Re y  (q. D, g.) sê  hfe servidf 

áfsponery '
g.) se tím servid^
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‘ ¡1.® Que se tengan p or  convocadas
oposiciones a plazas de la  escala au
x ilia r  del Cuerpo general de Hacien
da, doladas  con el haber anual de 

’ £.500 pesetas , y  en núm ero de 350, 
que se consideran suficientes para 
cubrir las vacan tes  que se produzcan 
entre esta oposición y  el térm ino de 
la s igu ien te . L a  tercera  parte  de d i
chas plazas se reservará  a los in d iv i
duos de la clase de tropa  y  sus asi
m ila d os  del E jé rc ito  y  Armada, en 

.'■cumplimiento de lo 'que disponen la 
L e y  do 10 de Ju lio  de 1885 y  el Real 
d ec re to  de 6 de Septiem bre de 1925, 
a cuyo e fe c to  se rem itirá  un ejem p lar 
‘de la G a c e t a  d e  Ma d r id  en que se 
publique esta convocatoria al Sr. P re 
s iden te  de la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, crea
da por e l m encionado Real decreto.

E l 10 por 100 de las placas de esta 
convocatoria se reservará  a las v iu 
das y  huérfanos de funcionarios de las 
escalas técnicas y  au x ilia r del Cuerpo 
general de Adm in istrac ión  de la  Ha
cienda pública, quienes deberán, para 
obtener plaza, alcanzar, cuando me
llos, la puntuación m ín im a inecesqyiá 

para aprobar.

I Para cubrir las plazas reservadas 
á las viudas y  huérfanos, se tendrán 
en cuenta las eircunstanciiais que de
term ina el Real decreto de 2 de Junio 

de. 1925. .
Las plazas de los turnos de la L ey  

de 1885 y  de viudas y  huérfanos que 
, no se cubran, se agregarán a las de

más de lib re  oposición.
Las oposiciones se ajustarán a las 

sigu ientes reg las :

1/ L o s  so lic itan tes4 deberán  ser 

i E spañoles, de uno u o tro  sexo ; ha- 
Ib e r  cu m p lid o  d iez y seis añ os de 
¿"edad, s in  exced er  de cu aren ta , el 
d ía  en que com ien cen  los e je r c í

te lo s , y no h a lla rs e  in ca p a c ita d o s  
in o ra  i n i f ís ica m en te  p a ra  e je r c e r  
'ca rgos  púb licos1, ex trem os  que ju s- 
tifien? án acom pañ an do a sus s o l i 

c i t u d e s  los docu m en tos s igu ien te s : 
'.C ertifica c ió n  del R eg is tro  c iv il del 
jacta de la  in sc r ip c ión  de n a c im ien 
t o ;  c e r t if ic a c ió n  n ega tiva  de an te- 

aceden tes p en a le s ; c e rtific a c ió n  de 
i bu ena  con du cta , exped ida p o r  la  

'A u toridad  lo ca l de la p ob la c ión  en 
que res idan , y  ce rtifica c ión  fa c u l
ta t iv a  de no ten e r  d e fec to  f ís ic o  gu e 
les? in h a b ilite  para el s e rv ic io , ni 
¡padecer en ferm ed ad  con tag iosa . 
(Tam bién  pod rán  acom pañ ar los  t í
tu lo s  acad ém icos  que posean  o los 
¡p erlificados  de los  estu d ios  que lu í-  

 ̂Jim seo  rea liza d o . Loa  docu m enta*

¡expedidos fu e ra  del te r r ito r io  de la  
A u d ien c ia  de .Madrid; habrán  de es
ta r  d eb idam en te  le ga liza d o s .

2.a L a  cu a lidad  do v iu da o h u ér
fan o  de fu n c io n a r io  de i C u erpo  g e 
n e ra l de H ac ien da  stará ju s tif ic a d a  
d ocu m en ta lm en te  en la  fo rm a  que 
p rev ien e  el n ú m ero  segu n do de la 
R ea l o rd en  de 9 ¿le Ju n io  de i 925.

3.a L a s  in s ta n c ia s  d eberán  ex
ten d erse  en p ap e l tim brado com ú n  
de o c ta va  c lase , e s ta r  escritas, de 
puño y  le tra  cíe los  in teresad os , e x 
p resan do  su edad y  d o m ic ilio  y  los  
títu los4 que posean  o c e rtific a d o  de 
los; es tu d ios  que hu b iesen  h ech o ; 
se d ir ig irá n  al* M in is tro  de H ac ien 
da y  s.e p re s en ta rá n  en el R e g is tr o  
g en e ra l de este  M in is te r io  con to 
dos sus an teceden tes , reseñ an d o  o 
exh ib ien do  Ja cédu la p erson a l, du
ran te  las. h o ra s  h áb iles  de o fic in a , 
en el p la zo  im p ro r ro g a b le  de un 
m es, a c o n ta r  desde el d ía s ig u ien 
te a l de lá p u b lica c ión  de la  co n vo 
catoria en la  Ga c e t a  d e  M a d r id . E l 
J e fe  del R e g is tro  exp ed irá  el o p o r 
tu n o rec ib o , n u m erado  c o r re la t iv a -  
rnente, y  a n o ta rá  el m ism o  núme-. 
ro  en la  in s ta n c ia  del in teresados

L a £  in s ta n c ia s  que se p resen ten  
al am p aro  de la  L e y  de lo de Ju lio  
de 1885 se tra m ita rá n  con  a r re g lo  
a los  p rec ep to s  es tab lec id o s  p o r  el 
R ea l decrejtpQ de 6 de * F e b re ro  de 
1928, que ap robó  el R e g la m e n to  p a 
ra  a p lica c ión  del R ea l d e c re to - le y  
de 6 de S ep tiem bre  de 1925, sob re  
p ro v is ió n  de d es t in os  p ú b lico s  r e 
s e rva d os  a las  c lases  e in d iv id u o^  
de trop a  y  sus a s im ila d os  p ro c e 
d en tes  d e l E jé rc ito  y  de la  A rm a da .

4.a T e rm in a d o  el p la zo  para  lá 
p resen ta c ió n  de in s ta n c ia s  que s e ‘ 
d e te rm in a  en la  r e g la  a n te r io r , el 
M in is te r io  de H ac ien da  h a rá  p ú b li
co el n ú m ero  de las presentadas'.

5.a E n  el segu n do m es, a p a r t ir  
de la  fe ch a  de la con vo ca to r ia , los 
T r ib u n a le s  habrán  de te rm in a n  el 
exam en  de las so lic itu d es  y  docu 
m en tac ión  p resen ta d a  p o r  cada so 
lic ita n te , fo rm a n d o  una lis ta  de los 
que deban ser adm itid os , n u m era 
dos p or  el orden  de p resen ta c ió n  de 
aquéllas4, la  cual se in s e r ta rá  en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

6.a L o s  in teresad os  pod rán  p ro 
ducir an te el T r ib u n a l c o r re s p o n 
d ien te, en el té rm in o  de qu in ce  
días, a c o n ta r .d esd e  el s igu ien te  al 
do la -p u b lica c ión  de d icha lis ta , las 
rec la m a c ion es  que estim en  o p o rtu 
nas con tra  la exc lu s ión  de que h u 
b iesen  sido o b je to  q c on tra  la in-

clusfión, a su ju ic io  equ ivocad a , dq 
a lgú n  so lic ita n te ; a com p añ an d o  
s iem p re  lo s  docu m en tos  que ju s t i
fiqu en  su rec la m a c ió n . L o s  res  o lu 
dio n es que d ic ten  los  T r ib u n a le s  
serán  d e fin it iva s , s in  que C ontra  
las místalas quepa recu rso  a lgu no , 
debiendo ser insertadas en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id , si, en v irtu d  dé ellas, 
s u fr ie r e  a lgu n a  a lte ra c ió n  la lis ta  
de. o p o s ito re s  adm itid os . T o d a s  la s  
rec la m a c io n es  habrán  de es ta r  r e 
stad las  an tes de p ro c ed e fs e  a l s o r 
teo  p a ra  d e te rm in a r  el ord en  de io s  
lla m a m ien to s .

7.a Todos los opositores, sin dis
tinción que figuren en la lista  de qué 
se v iene haciendo m érito  se p roveer 
rán de una papeleta de exam en que 
les será fac ilitada  por el Secretario 
del T ribun al, p re v io  pago de 25 p e
setas, que se d istribu irán  en la fop
ina que expresa el Real decreto de 
18 de Junio de 1924. D icha papeleta, 
se presentará por el opositor necesa
riam ente en el m om ento de dar co
m ienzo a su p rim er e jercic io , y  el 
que no lo  h ic iere  decaerá de su dé- 
pecho defin itivam ente.

8.a Las oposiciones darán com ien
zo  después de transcurridos cuatro 
meses, a p a rtir  del día de la  pub li
cación de esta Real orden en la Ga 

c e t a  d e  Ma d r id , en el lugar? d ía y  
hora que con an tic ipación  se indica^ 
rá en d icho periód ico  ofic ia l y  en e l 
tablón de anuncios de este M in isterio.

9.a Los e jerc ic ios serán los q u é  
determ ina el artícu lo  4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1924 y con 
su jeción a las reglas y  program as 
aprobados por Real orden cíe 27 dé 
D ic iem bre  del m ism o año, facu ltán
dose a los T ribu n ales que se nom 
bren para rev isar aquéllos e in tro 
ducir las m odificaciones que, a ju ic io  
de los m ismos, sean pertinentes, te
niendo en cuenta la reorgan ización d « 
servic ios y  la creación de otros nue
vos llevados a cabo e ii este M in iste
rio, debiendo publicarse com pletos 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  e ii un plazo 
que no excederá de quince días des
de su nom bram iento.

10. Los opositores ' que solic iten  
exam en de T a q u ig ra fía  conservarán 
para éste el m ism o número que les 
corresponda en el sorteo a qué se re 
fiere la reg la  6.a de esta R ea l orden- 
La  aprobación de esta especialidad 
m ejorará la puntuación obtenida en 
el e jercic io , de que es com plem enta 
en un 50 por 100 como máximo.

11. E l número de plazas consigna
do en la convocatoria no se am pliará
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por motivo alguno, quedando sin cuii- 
so. cualquier .solicitud que se form u
le, en armonía con lc> establecido en 
■la Real orden circular* de la P resi
dencia del Directorio Miitar de £6 de 
Agosto de 1225,

12. Be nombrarán dos .Tribunales, 
los cuales $e distribuirán por m itad 
«el número de instancias que se pre
senten, no sólo a los efectos que ex
p resad a  regla 5.a, sino tam bién ai ob
jeto  de que la duración de las oposi
ciones no exceda de cuatro meses.

13. Los 'Tribunales estarán inte-, 
grados cada uno de ellos por tres "je
fes de Alministración q de Negocia
do y un Oficial, todos ellos pertene
cientes ai Cuerpo general de Hacien- 
jda, cuyos nombramientos se harán  a 
propuesta de. la Jefa tu ra  de Perso
nal, y además por un funcionario del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad 'del 
Estado, propuesto pop la Dir ficción 
general de te so re r ía  y Contabilidad, 
ge designará asimismo un funciona
r io  de este. Ministerio, que a la vfiz 
feea [Taquígrafo de uno de los Cuer
pos Colegisiladores, quien con el ca
rácter de Vocal actuará exclusivár-; 
mente en las sesiones en que se haya 
de juzgar a los opositores que tenigáfí 
solicitado examen de Taquigrafía.

14. Para la actuación de los T r i
bunales, en lo que se refiere al pro
cedimiento a  sejsruir para el sorteo, 
llamamiento, calificación de ejérci-: 
cios y, en general, para todo cuanto 
afecte al ti ese n vol vi m i en t o de está 
convocatoria, quedan subsistentes, y 
se hará  estrictá aplicación de ellas, 
siempre que no se opongan á los pre
ceptos de está disposición, las reglas 
contenidas fin la Real orden dé 7 de 
Noviembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal fie éste Minis
terio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.311.

Ilm o . Sr.: Resultando qué por Real 
orden comunicada por el excel entisi
mo señor Ministro del Ejército, cotí 
fecha 13 de Septiembre actual, se difif 
feuerta al Ministerio de la Goberná-* 
Klón de que oí emplazamiento dfé Jal

estación transm isora de la Goaiipañlaj 
Telefónica Nacional de España en Po
zuelo del Rey (Madrid) había de pro^ 
ducir, a juicio1 do aquel Depar lamen
to, perturbaciones tales en el funcio
namiento de la estación militar, re
ceptora de Morata de Tajuna, q'ue} 
prácticamente la inutilizaban para toj  
do bu en se rv i o i o ; es tii n and o as im is-; 
mo aquel Ministerio- que el asuntó 
debía pasar a informé de la Junta  téc
nica e inspectora do Radiocomunicá-; 
ción. de acuerdo con lo dispuesto ehj 
la Real orden de 7 de Febrero y Reatij 
decreto de 26 de Julio, ambos del* 
presente año;'

Resultando que, de conformidad cofí 
lo expuesto anteriorm ente, el dita 20¡ 
del pasado mes de Septiembre, el Mi
nisterio de la Gobernación propuso a 
S. M., y se acordó de Real orden pa
sara a informe de la Junta técnica e 
inspectora de Radiocomunicación el 
expediente, incoado fin v irtud de la 
Real Ojrden anterior de. disconformi-. 
dad de emplazamiento de la estación 
radiotelefónica de la Compañía Tele
fónica Nacional de España fin Pozue
lo del Rey, y que dicha Junta ha emi
tido el siguiente inform e:

“ En contestación a j&u escrito de 
20 del ni es próximo pasado sobre dis
conformidad del Ministerio del E jér
cito al emplazamiento de la estación 
radiotelefónica de Ja Compañía Na
cional de España en Pozuelo del Rey, 
la Comisión ejecutiva de esta Junta, 
en sesión de 5 del mes actual, há  
acordado se manifieste á V. I., con de-, 
volución del .expediente que se acom- 
paña, que debe, impedirse la instala)- 
ción del emisor de radiotelefonía por, 
onda corta dirigida que se ha comen
zado a emplazar en Pozuelo del Rey, 
por las razones que expone el Minis
terio del Ejército, todavía reforzadais 
por la consideración de estar actual
mente dedicada la estación radio-re
ceptora m ilitar de Morata de Tajufia, 
entre otros cometidos, a la recepción 
del servició meteorológico general fifí 
m ultitud de frecuencias, de las cuáles 
la mayor parte son correspondientes 
á. onda corta; debiendo tener presen
té que el perjuicio que ocasione á lá 
fistafiióR de Morata la emisora de Po
zuelo del Rey no es sólo por estar 
aquélla dentro del haz dirigido de la 
emisora con la anchura do banda que 
ocupa la modulación telefónica, sino 
que ese inconveniente subsistiría no 
estallido en la m ism a dirección, dada 
lá pequeña distancia, una docena de 
kilómetros, próximamente, entre am
bas estaciones, y las potencias de 20

y 60 kw.j para comunicar con Gana-»' 
rías y Buenos Aires, coloca a la 
ceptora dentro, de una gran zona d< 
dispersión en bastante distancia abe* 
dedor de la em isora/’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser;* 
vido disponer, de conformidad con loS 
extremos del copiado informe, que 
comunique a la Compañía Telefónica! 
Nacional de. España, por medio de 10$ 
Delegados del Gobierno en el seno deí 
la misma, el contenido de aquél, a fifí* 
de que, debidamente enterada de sfíj 
texto, le dé el más exacto y punlualj 
cumplimiento, . y

De Real orden lo digo a V. I. par3, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años, Madrid, 29 
de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO i 
Beñor Director general de Comunica* 

c iones.

Núm. 1312 .
Ilm o . Sr.: Visto el escrito presen

t ado por la Sociedad Anónima Radió 
Argentina, solicitando se aplique a 
dicha Sociedad el régimen de. pago 
del 10 por 100 de los ingresos bru
tos, en lugar del de las tasas tormi- 
nales y de tránsito  fijadas en la cón- 
dición 12 de su concesión, así como 
la* obligación im puesta en la con-», 
dición i h de la misma, se entiende 
en la form a aclarada en el a r t ic é ' 
lo 3.° del Reglamento aplicado $  
Transradio Española, S. A.:

Considerando que la petición 
fundamentá en la condición quintil 
del Real decreto de concesión, quei 
obliga al Estado a aplicar a la So-, 
ciedad Anónima Radio Argentinas 
aquellas condiciones de las nueva- 
menté, otorgadas que. sean más bene
ficiosas que las contenidas en su con
cesión:

Considerando que la Real orden, dfi 
23 de Mayo de 1928, en su artícu 
lo 3.°, se otorga a la Transradio Es
pañola, >S. A., la liquidación en lai 
forma eme por escrito pide la Socie
dad Anónima Radio Argentina, así co
mo establece fin su párrafo según* 
do d e rla s  aclaraciones que puedefi! 
ser más beneficiosas que las conteni
das en la. condición 15 de su conce
sión:

Considerando que la condición 20 
del Decreto de concesión a la Bocie-. 
dad Anónima Radio Argentina facul* 
ta a este Ministerio para resolver to
dos los casos que no afecten a la n u  
lidad o rescisión de la misma,

B. M. el Rey (o. D. g.) se ha.



690 3 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-N.úín, 307

>ido disponer se acceda a lo solici
tado por la* Sociedad Anónim a Radio 
ArgOiii i na en su escrito de 15 del co
rrie n te  mes de Octubre,

Lo que de Iteal orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guauie a Y. I. m uchos años. Madrid* 
29 cíe Octubre de 1929.

MARTINEZ. ANIDO. 
.Señor D irec to r g en era l1 dC' Com única- 
1 cienes.

Núm*1.313. 
Ilmo S r.: Vacante el cargo  de Ins

pector general de Sanidad ex terio r 
por pase a otro destino del qpe lo 
desem peñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Eduardo Pas
cual López, Jefe de Negociado de p r i-  
M éra‘ clase de A dm inistración civil y  
Jefe Médico de la Inspección general 
-$q Sanidad ex terior, se encargue de l 
despacho de ésta, en. tan to  que sea; 
p ro v is ta  en propiedad la vacante de 
lafsp e c t oi gen eral -c i tada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
&U conocim iento y, dem ás ef éctos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Madrid, 
M  de Octubre de 1.929.

? MARTINEZ ANIDO

^eñor D irector general de Sanidad cíel 
\ Reino.

 Núm, 13$4.
 S  M. el Rey- (4p D g .) , de- con
formidad con lo prevenida en  los 
Artículos 103 del Reglamento orgá- 
nico del Personal de Corr e o s , 31 y 
siguientes del de aplicación de ia; 
jey de Bases de 22 de Julio dfe» r9i8i 
¿ Real orden complementaria^ de> 12- 
|e  Diciembre de 1924, ha tenido a 
^ien conceder al Gil ca l del Cuerpo, 
íe  Correos,, adscrito a la Adminis- 
tración principal de Oviedo, D. Sa
bino Alvarez Cuervo, licencia por 
Enfermedad,, con todo el sueldo, pa- 
W  ^tender, durante treinta días, al 
íé^tablecimiento de su salud,

g e  R eal o rden , en u so  de la  co 
l i s i ó n  e sp ec ia l que m e e s tá  co n fé -  

E í3r  p o r  R eal decreto  de 16 de J u 
lio' [de 1910, sign ificándolo  que, se- 
>£úñ d isp o n e  el p á r ra fo  in ic ia l del 
R e g la m en to  de ap licación  m one io - 
fiado, se en te n d e rá  que ej in te re s a 
do. liace  uso  de ella desde el, d ía 
que rec ib a  la orden de concesión , 
lo digo a V. S. a los efectos o p o r
tu n o s ,, rem itién d o le  ta s  diligencias* 
I n s tr u id a s  p a ra  qm* • > i a como

ju s t if ic a n te s  a la. n ó m in a  c o r re s 
p o n d ie n te . D ios g u a rd e  a Y. 8. m u 
chos añ o s . M adrid, 2 de N oviem bre 
de 1929.

NI Director genera!.
STAFUH

Núm. 1,315,
S. AÍ, el Rey (q* D. g,);, de con

fo rm id ad  con lo p reven ido  en; lo s;. 
a r t íc u lo s  103 del R eg lam en to  o rg á 
n ico  del P e rs o n a l de Correos,- -3-1 y,, 
s ig u ie n te s  del de ap lica c ió n  de la  

1 ley de B a se s  de 22 de Ju lio  de IblB : 
y R eal o rd en  co m p le m e n ta ria  de 12 
de D ic iem b re  de 1924, h a  ten ido  ap 
b ien  co n ced er al Oficial del Cuerpo! 
de C o rreo s, a d sc r ito  a la  A d m in is 
tra c ió n  p r in c ip a l  de Castellón* don? 
In o cen c io  A bad C ascajares* , licencia! 
p o r e n fe rm e d ad , con todo  el sue ldo ,

L; p a ra  a te n d e r, d u ra n te  tre in ta , d ía s ,/  
al re s ta b le c im ie n to  de su salud¿

De R eal o rden , en uso  de la co - 
! m is ió n  e sp ec ia l q u e5 m e, e s tá  co n fe 

r id a  p o r  R eal d ec re to  dé 16: de J u 
lio de 1910; s ig n iñ c á n d o  1 é que, se
gún d isp o n e  e l  p á r ra fo  in ic ia l  del 
R e g la m en te ' dé ap licac ió n  mencior-. 

:n ad o , se e n te n d e rá  que el in te re s a 
do h ace  uso  de e lla  desdé el día; 
que rec ib a  la  o rd en  dé concesión ,,

; lo digo a Yi S; a los efectos; opere- 
tu n o s , re m itié n d o le  las^3 d ilig en c ia s  

■ in s t ru id a s  p a r a  qu e  Ihs* una* com o 
ju s t i f ic a n te s  a  Va n ó m in a  e ó rre s -  
po lid íen te . D ios g u a rd é  a Yl. m u - 

' chos años; M adbitif 25 de3 N ov iem bre\
' dé 1929.

Elímt¿ster-'gtngraU
t m w

Núm
i

AI. el R e y  (q. D.( g . ) , de con - 
fo i^n idad  con, lo p reven ido  en los 
a r tíc u lo  1.0.3; del. R e g ia m e n t e  o rg á 
n ico  del P e rso n a l de Chorreos, 31 y  

. s ig u ie n te s  del. de a p lica c ió n  dé. la  :

. ley de B a ses  de 22 de Ju lio  de 1918 
y R aal o rden , c o m p le m e n ta ria  de 12 , 
de D iciem bre de 1924, h a  ten id o  a 
bien coa.c.edei: al Oficia} del C uerpo  ' 
de C o rreas , ad sc r ito  a la  E s ta fe ta  
de M ig u e ltu rra  .(C iudad it.ea l), don 
R am ón R ósp ide y G arcía-A led iav illa , 
licen c ia  p o r  en fe rm edad ,, con todo 
el sueldo,, para , a te n d e r /  d u ra n te  ; 
t r e in ta  días., al, .re s tab lec im ien to  de ; 
su  s’a lud .

De R eal o rden , en uso. d a  la  c.o- i 
m is ió n  esp ec ia l que m e e s tá  co n fe -  
r id a  p o r  Real decreto  de. í.6. de J u 

lio de 1910, sign ificándo lo  que,, se
g ún  d isp o n e  el p á r r a fo  in ic ia l  de! 
R e g la m en te  de ap lica c ió n  m ancio - 

, n a d a r s e  e n te n d e rá  que el in te re sa -: 
do hace  uso  de ella desde el día que 
rec ib a  la o rden  de concesión , lo d te 

; ge a Y. 8. a los e fe c te s  *3p.ortunosb 
rem itié n d o te  la s  d ilig en c ia s  in stenD  

: das p a ra  que la s  u n a  com o ju s tiíte  
: c a n te s  a* la  n ó m in a  c o rre sp o n d ía n -  
> te. D ios g u a rd e  a.¡ V; 8. m u ch o s añ o é4 
* M adrid, da; N oviem bre de 1929;

SI Di rec tor gm er s* *.
j . T A F ü R

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ES ORDENES 

N úm. 1.822.

I lm o  Sr.: S . M. e l  Re y  (q.. D. g) h a
tenido a bien conceder a D. Jasé  Ve
lasco Galbis J e f a  da. Negociado de 
te rcera  clase y de la Sección admi* 
n is tra lá m  de P rim era  enseñanza* dé 
Barcelona, un mes dé licencia con 
todo el sueldo, p a ra  que pueda a ten 
der al restablecí mi ente: der su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
dé a Y; II m uchos: años. Mñdrid/ 31 
dé Gctúbro de 1929i

: CALLEJA

Señor D irec to r general de E nseñanm  
■ superio r y  secundaría .

I Núm. 1.311:

| Excm o Sr..: S. M; e l Rey-- (q D. g )  
co n  a r r eglo a l  artículo* 12 de la  Ley

; de2 7  dé F é b re ro  dé 1998, en a rm o 6
| n ía  co n  la   v ig e n te  d é  P re su p u e s te n ,
: ha; tenido- a bien; n o m b ra r  A gen te  
dé té rc e ra í c la se  del; C uerpo  dé YD 
g ilannia . en  la* p ro v in c ia ; de Gvietló^

; c o n  el* sueldo* a n u a l  de * 3¿00b pese-*
* ta s , a* D. J u a n  G a rc ía  M éndoza  y¡
 L o re n zo d e  L e n a ti excedén te  del mis-?.
* m a  empleo* desde a l  dé>- D iciém *
I bné- de 192 í i
i De R e a l  o rd e n  te digo* a Y; M  p a 

r a  su? c o n a c iín ié n te  .y  e-fe-ütes c u n -‘ 
t sigu ien tes*  D ios g u a rd é  a Y; E. mu-* 
-ohos, a ñ a s i M adrid f 2s d e  N av lém b ré  
f de 1929,

mu.,
j El Dirocte general.
: P E D R O  BAZéAN
¡
i S e ñ a n  G a h é rn a d ó r  c iv i l  dé la  prg-*
; vi noia dé GviédOí
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Núm. 16 2 3
Ilmo. Sr.: Recibidos en este.- Minis

tério los informes- de las Reales Aca
demias de la Historia y da Bellas; Ar~ 
,t es de San Feimando, refereet\ís, a lias 
¡Catedrales de Barcelona, Granada y 
Falencia* cuya declaración1 de M'brm- 
bienios nacionales solicitan: y, estiman 
[convenientes las mencionadas e ilus
tres .Corporaciones, por lo- cual queda 
'cumplido el indispensable requisito 
jgaimr sancionar el acuerda afept&ífa 
jeii- principio en 23 del pasada mes de 
ÍM ubre por ei Comité ejecutivo de 
fe  Junta de Patronato»- para* proles- 
iuóii, conservación y acrecentamiento 
del Tesoro artística nacionail 

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declaren. Mmuimcnr 
¡ios--nacionales las. citadas, Cuiedraíén 
de Barcelona,. Granada: yr Falenciav las 
■guales quedan desde este- momento 
ba jo1 1̂  tutela def Estado y la inmo- 
Hiaia inspección de lias respectivas 
Comisiones provinciales de Monuroen- 
Itüfe

Be Real; ordém acordada en? Consejo 
Bcr Ministros, Id digo: a l !  para su 
Conocimiento y efectos consisuientds. 
Dios guarde- a l l  mucfess. añfer Mar 
drid, 2r de Noviembre f e

CALLEJO
Beiior Director general f e  Bellas Á$;~- 

tes..
  -

ADMINSITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SECRETARIA
Relación de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contencios adminis
t r a t i v o

Núm. 10.064.-— Soc ie d a d  “E d ito - 
W.al Saturnino C alleja” , contra, 
^cuerdo del TíúbunaJ EconéeaÁC'á-- 
^dnfeiatratijva de 28- de: J « i a  de 
¡1929, sobre a foro  d e  cuMerl&st \Ér 
in inaa de papnL ( Madrid, j

Númv Mvú65.— Ayuntaafegate f e  
Barcelona,, contra  la R eal cu fen  ex
ced ida  p or  la Presidencia fe l  G a r
feé jo  dé - M inistros de 7 de Marzo 
Me 192-9, sobre exención de arbitrio 
He imqpilinaloí m fa v o r  ém loa fiim- 
^i.033¡arios consu lares argentinos, 

1®.éQ66.~B; Juan: Peí r efe y otros, 
Contra la Real orden: expen da  por 
Sel M inisterio .de Foxmnl&f en 24 f e  
? u,n j0 de 1929, sobre de o 1 a r i o i otí de 
$itilidad pública del. cam ino de B ar- 
t) asir o a la frontera. (.Huesca.)
- N úrn. 10.067 .-— S o c ie d a d  J.rid»u-s- 

J r ia l “ M o n ta lR lo ” , .contra acuerdo

del .Tribunal Econ o ra ico admin isir a- 
tivo de 9 de Julio de 1929. sobre 
liqu idación  im puesto Derechas- rea
les.* (B arcelona,)

Núm, í 0.068.— Síndicos de la 
quiebra de D. Pedro Soler, contra 
la Real orden expedida por el Mi
n isterio ele Fomento- en 1.2 de A gos
to de 19 29, s o b r e e xc 1 u s i va p a ra i a s 
líneas a. San Hila rio a las es Lacio-, 
nes de Breda y líos  la trieln (G e
rona-.)'

Núm. 10 .009 .— . Sociedad “ Obras 
de Sane am iento ’’ , contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de 
Fom ento en 4 de Abril de 1929, so
bre concesión  de aprovecham ien
to de aguas del Valle de ios M oli
nos*

Núm. 1-0.0 7 0 Ayuniam ient o a e 
Aramaxena* contra la Real orden 
expedida por e l M inisterio do la 
G obernación en 3 de Sepliem nre de 
1929, sobre creación  cié una ruaza 
de Médico titular.

Núm. 10.071. —  D Jo s s pteyuel la 
M elgarejo, contra la Real orden ex« 
pedida por el M inisterio ele E con o
m ía  Nacional en 4 de Jum o de 1929, 
sobre baja  en  el E scalafón  de ín* 
¡geni eras A grónom os. (Ciudad Real) 

Núm. 10*072.-—D. Rom ualdo Mon- 
tnjo, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio Re Marina en

- 5 de Septiem bre de 1929, sobre 
i  am ortización de vacantes en el
- | ^ P | ás) Jurídico de la Arm ada,

'  •“  D ‘ *>*» Loubetsalle,, contra la. Real oraan exne-
¡n  B Pd¿¡ f  M ínisterfo de F om en l» en 6 de J.uho. de 1929. sobre m -
í t ' , n 7 a ° n Par'l G°n s írUÍ,c 22,000 
r iíu e . Cement0f a Miguel Hen-

; Augusto, Navarro
guillen conti-a _ acuerdo del Tribunal
Econom i coadm ¡n i ,s i ra l. i vo de 9 de Ju- 
lio de 19:29 sobre liquidación del im -

1 í o 8 r $ v * * t (Madrid°i ñ  5  10.075. D. Augusto Navarro 
Guillen  ̂contra acuerdo del Tribunal 
Economicoadministrofivo dé 25 de Ju
lio de 19291 sobre liquidación del im
puesto do Derechas reales,. 
f» 10.076*— B, Augusto. Navarro
Guillen  ̂contra .acuerdo del Tribunal 
Economicoadministrativo de 30 de Ju-

- lío’ de 1929 sobre liquidación de l'im 
puesto de Derechos reales.

I Núm. 10.077.-—D. Augusta Navarro 
¡ Guillen  ̂contra aouerdo del T ribu n a  

Ec enómico-ad'm inistra ti vo de 30 de Ju- 
: lía f e  1 ^ ^  life ife c ió n  clel im*

pué^tOí .fe Derechos reales.
Î OíOJiS.— Ea Junta parroquiatl 

fe  Fuente, f e  Génave contra la Real 
orden expedida por el Ministerio dé 
la Gobernación en 28 de Junio fe  
1929' sobre segregación, del Ayunta
miento de La Puerta,

Núm. 10.079.— El. Ayuntamiento de 
Madrid Contra la lteai orden expedi
da por la Presidencia en 30 de Junio 
de 1929 sobre consignación de crédi
tos para urbanizar calles y plazas en 
la Ciudad Járdín de Prensa y Bellas 
Aif-es.

Núm. 10.080.-—La Sociedad ‘ Indus
trial Castellana” centra acuerdo ctei 
Tribunal Econónvicoadministrativo de
2 f e  Julio de 1929 sobre liquidación

del impuesto' fe  li^Hdados. ’(V aR ^ 
dolidO

Núm. 10.081.— D: Augusto- de Ca> 
cho y Hourguet contra’' aeuerda» dél 
T i*'il>u 11 ai Ec on ó m i c o ad m i n i s ti: a t,iv o de. 
10 de Julio de 1929; q'ue declara no 
haber lugar a formar expediente por 
extravío de valores.

Núm. 10,082,— B. Rafael' Barueto» 
Arregui contra la Real orden expedid 
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 5 dé-Julio de 1929 sobre nomr 
braimiento de Jefes de Sección de Ve
terinaria de los Institutos provincias 
les de Higiene, (Córdoba.)

Núm. 10.083.— La Compañía “ Río- 
tinto” contra acuerdo' del Tribunal 
Económícoadniinistrafivo de 9 de Ju
lio fe  1929 sobre liquidación del im
puesto sobre producto neto de Mine
ría. (Madrid;). ,

Núm. -10.084.— B; Elias Pérez UbedR 
contra acuerdo dél Tribunal Económi- 
c o a d rn i n i s t ra t i v ó • de 12 de Julio fe  
19-29' s'obre recargo de apremia. (Mar . 
drid.)

Núm. 10.085i— D:. Andróa Romani
llas- Calleja contra acuerdo del Tribur 
nal E c ónóm ic o a dm i nis trativo: de 1.° de 
Octubre de 1929 sobre liquidación- del 
impuesto dé Derechos reales.
. Núm; 1-0.0,8-6.—La “ Sociedad ííidror 
eléctrica Ibé-rie^’ contra acuerdo' dél 
Tribunal Económicoadminiátrativo de 

.23 de Julio de 1929» sobre liquidación 
del impuesto de utilidades. (Bilbao.);

Núm* 40.087.— D; José Palop Ruiíí 
contra la Real orden expedida por el; 
Ministerio de Instnuicción pública en 6 
de Julio de 1929 sobre provisión dé 1|, 
plaza dé Profesor de Física de la E #

: cuela dé Maéstrós dé "Valencia, (Gra? 
nada.)»

Núm- 1:0.088,— B; Ramón Gasals Gar
ué contra la Real, orden expedida’ pq 
el Ministerio' de Fomento en 2Jr 
Agosto de 1922: sobre adjudicación 

, la Gasa Siemens; del suministro de cC  
rret/illas eléctricas. (Barcelona.)

Núm. 10.089.— B. Antonio Cémbrárró- 
y Muñoz contra la Real ordén expedida ; 
por el Ministerio de Fomento en 11 de 
Julio de 1929 sobre aprovecham iento, 
de aguas en los ríos Tajo y Tietar en*; 
la provincia de Cúceres. |

Núm. 1,0.090— Daña Inocencia de j 
5 Santiago Alvares. contrA la  Real orden 

expedida por el Ministerio de Instruc- j 
ción pública en 24 de Julio de 1929 so- ; 
bre censo de habitantes de la carretera | 

r úe La Goruña. (Lugo.)'
Núm», 10.091.— Doña Dolores Carbá-i 

í jal Arce contra la Real orden expedida’ ; 
por el Ministerio de Fomento en 11 f e  ! 
Julio de 1929 sobre áprovechamiéntd 
de aguas del rio Tajo y Tietar en lai 
provincia de Cáceres.

Núm. 10.092,— Lá Sociedad Juliana- 
contra acuerdo del Tribunal Económi- 
coadministrativo sobre pago de contri** 
bu ció n industria!.

Núm. 10.093.— D, Pedro> González 
Díaz contra la Real orden expedida, por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
9 de Julio de 1929 sobre antigüedad en 
él escalafón del Magisterio Nacional 
(Madrid).
«N úm . 10*094.— D. Hilarión Yilhien
das y Torres contra la Real orden ex
pedida par cil Ministerio de Instruí.
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<&ión pública en 4 de Julio de 1029 
tfobre jubilación. (Zaraigoza.)

Núm. 10.095.— D. Adriano Ugarte 
Laredo contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadminislrativo de 5 de Ju
lio de i S29 sobre jubilación. (Madrid.)

Núm. 10.096.— El Ayuntamiento de 
Sorzano contra la Real orden expedi
da. por el Ministerio de la Goberna
ción en 13 de Julio de 1929 sobi;e des
linde de términos municipales. (Lo
groño.)

Núm. 10.097.— El Ayuntamiento de 
Barcelona contra acuerdo tácito del 
Ministerio de la Gobernación sobre- 
imposición de la exacción provincial 
para el sostenimiento de la Brigada 
Topográfica.

Núm. 10.098.— D. Daniel Mezquita 
Moreno contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 16 de Julio de 1929 sobre 
concurso para la Cátedra de Terapéu
tica de la Facultad de Medicina de 
Madrid. (Sevilla.)

Núm. 10.099.— D. Miguel de la Igle
sia Duarte contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de Julio de 1929 sobre separa
ción de su bija doña Matilde del ser
vicio. como Auxiliar clel Cuerpo. Ad
ministrativo.

Núm. 10.100.— El Ayuntamiento de 
.Portúgatele contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del Trabajo 

27 de Julio de 1929 sobre excep
ción de la ley del Descanso dominical.

Núm. 10.101.— La Sociedad Roca y 
Hiera contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 19 de Ju
lio de 1929 sobre pago de contribu
ción industrial. (Barcelona.)

Núm. 10.102.— D. Eduardo ligarte 
/ Blasco contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 19 de Septiembre de 1929 
jobre. nombramiento de D. Juan Guz- 
jnán, Catedrático de Francés del Ins
tituto de Bilbao. (Guadalajara.)

Núm. 10.103.— D. Pedro González 
t>íaz contra la Real orden expedida 
'mr el Ministerio de Instrucción pú
blica en 9 de Julio de 1929 sobre an
tigüedad en la categoría del Escala- 
'un general del Magisterio nacional.

Lo que en cumplimiento del artícu- 
ú  36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción se anuncia al público para 
f l  ejercicio de los derechos que en 
*1 referido artículo se mencionan.

Madrid, 23 de Octubre de 1929.—El 
Secretario D eca no ,  J ul i o  do] Villar.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

A viso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones in

cluso todas las relativas a luces, son 
verá aderas y están dadas desde el 
aiar, desde 0* a 369* a partir del 
Norte hacia el Este, o sea eu el sen* 
M o del movimiento de las agujas 
de un reloj; las corwjpondientes a 
asi i gro« son dadas desde i ierra, Las 
F>ngitv;.de3 se refíeren a3 meridiano 
Jj& Greenwich. Loa a le je s  de las 
iuces cov'rpc!pondcn a iterbio el&ct'

ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
ai nivermedio dei mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros,

GRUPO 41
DEL NUM. 1.416 AL  1.430

MAR-DEL NORTE. NORUEGA. ^COS
T A  W .—-Bommeio.— Isla Graden. 
Bajo al NE.— -Notice to Mariners 
núm. 1.556. Londres. 1929¿
Núm. 1.416/.— » Situación. ■—¡ La ti

tud: 59o 45’ 6” N.— Longitud: 5o 9’ 
58” E. (aproxim ada).

Detalles^— »Aproximadamente a
un cable al NE¿ del extremo N. de 
la isla Gryden, existe un bajo (ro 
ca) de 2,3’ metros.

(Aviso núm. 1-416, 18 de Octu
bre de 1929.)

Cartas clel Almirantazgo Inglés, 
números 510 y 881 ;

Cartas números 789 y 819.
B. II. I. Cartas Noruegas números 

19 N, 20 N y 307 N.

SKAGERRAT. NORUEGA. COSTA 
SE.— «Risor.— Bjornskjaec.—i Luz
establecida.—Notice to. Mariners 
núm. 1.565; Londres, 1929,
Núm, 1.417,—  Situación. - ^ L a t i 

tud: 58° 435 N.:— Longitud; 9o 15* E. 
(aproxim -ida),

D eta lles;— Se ha establecido en 
Bjornsi:jae r. una luz de grupo ’de 
tres ocultaciones con sectores blan
co, rojo y verde.

Sector fo jo  del 4 53° al 207° por 
el Sur.
. Idem blanco, del 207° al 2 15°. 

Idem verde, del 215° al 8°.:
Rojo, del 8o al 24°.
Idém blanco, del 24° al 40°.
Idem verr,e, del 40° al 103°. 
Elevación sobre el nivel del mar, 

8,2 metros.
Alcance de la luz blanca, 6 me

tros.
Alcance de >lá luz roja, 4/ 
Alcance do ia luz verde, L  
(Aviso núm. 1.417, 18 'de Octu

bre de 1929.)
L ist o f Light£. Part. II, 1929, nú

mero 1.117-5.
Carta del Alm irantazgo Inglés, 

núm. 3.151.
Carta núm. 821.
B. H. I. Cartas Noruegas números 

6-N y 305-N.

KATTEGAT, SUND Y  RELLS. SUE
CIA. COSTA W .— Sund (entrada 
N .).— Vlken— Bajo a Insertar en 
cartas— No tí ce to Mariners nú
mero 1.563.- Londres, 1929.
Núiií. 1.418.—  Aviso anterior nú

mero 368 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 56° 91 N..=— 

Longitud: 12? 33? E. (aproximada).
Detalles.— Una profundidad de 8,2 

metros debe insertarse en las cartas a 
8,5 cables y al 285° de la luz Viken, 
en lugar del símbolo dé naufragio que 
se mencionaba en el aviso anterior.

(Aviso número 1.418 18 de Ocliuore 
, de i m )

Cartas del Alimmdazgo ifigiés. nú

meros 3.671 y 2.115.—.Cartas, nú,me-* 
ros 592 y 701.— B. H. I., Cartas suecas, 
números 1-23S, 35-S y 53-S.
ISLAS BRITANICAS.—  Restableci

miento de ía hora norma!.'—No-
tice to Mariners número 1.592* 
Londres. 1929.
Número 1,419. — Detalles.— En 6 m  

Octubre de 1929 fué restablecida m  
hora normal en las islas británicas y 
Estado libre de Irlanda.

(Aviso número 1.419, 18 de Octubre 
de 1929.)
ÍVIAR DE IRLANDA. IRLANDA. COS- ' 

TA E. ¡—• Beffast Lough. —  Isfiá
Nlew «Cambio en la señal de
niebla.— -Notice to Mariners nú-; 
filero 1.588. Londres, 1929.
Número 1.420.— Situación. —  Lati

tud: 54° 42' N.— Longitud.1: 5o 31' Wj 
(aproximada).
. Detalles.— En 1.° de Octubre de 1929 
fué cambiada 1.a señal de niebla de Jf 
isla Mew, efectuándose por ipa nanfiíte 
fono, que. da cuatro sonidos cortos ca- 
da 30 segundos, así:

Grupo de cuatro sonidos cortos, seis 
segundos; silencio, 14 segundos.

(Aviso número 1.420, 18 de Octubre 
de 1929.)

List o f Lights, Pairt. I, de 1928, nú
mero 1.950, y suplemento núm. l , .d l  
1929.— Cuaderno de Faros d!e 1926, nú- . 
mero 125, y suplemento número 2.—# 
Cartas del Almirantazgo inglés, núme
ros 3.769, 1.753, 1.825 X, 45, 1.577 *55
1.824 a .— Carta, núm. 233. —  B. H. I., 
Cartas inglesas, núms. 1.753-B, 45-B,
1.825 a-B y 3.709-B. - 
FRANGIA.— Restablecimiento de IA

hora normal.— Avis aux Naviga- 
teurs núm’. 1.724. P^rís, 1929. 
Número 1.421.*—'Detalles.— En 6 de; 

Octubre fué restablecida la hora nor
mal, suprimiéndose la hora Jegail d i 
verano que regía.

(Aviso número 1.421, 18 de Octubre 
de 1929.)
GOLFO DE GUINEA. AFRICA. COS* 

TA W .—  Guinea Española.— En* 
irada río RfSuni.-r-lnformacSón so
bre boya,— Dirección general de 
Maruecos y Colonias, 9 de Octu
bre de 1929.
Núm. 1.422.—Aviso anterior nú

mero 626 de *1927 (véase).
Situación.— Latitud: 1° 5’ 28” N.

Longitud: 9° 22’- 22” E. (aproxi- 
rnada).

Detalles.— La boya instalarla pró
xima a Punta Corona- es de! silbato, 
no estando aún provista de luz.

Esta boya ha de sustituirse por 
otra luminosa, cuyas .características 
se anunciarán oportunamente.

(Aviso número 1.4 22, 18 cF r-?í li
bre de 1929.)

Carta, número 34,2, a.
MAR DE LAS ANTILLAS. ANTI

LLAS DE SOTAVENTO.—  tola 
. Aruba (Holanda).— OrangestadL 

Luz establecida.— NoLice to Mari
ners núm. 3.178. Wáshingíon, 
1929.

Núm. 1.423 .--S itu ación . —  L a titu d :
12" 32’ N.— LoagiUni; 70° V W . (apro-.
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Doladles.—Han sido establecidas a 
i ?54 millas y al 31.1° .o do la luz Oran- 

festad t dos luces fijas blanca®
Elevación sobre el nivel del m ar:

£ 9  metros.
Alcance, 12 millas.
Dos luces, fija, roja y fija verde, se 

exhiben en el muelle del petróleo.
(Aviso número i .423, 18 de O ctu b r e  

de 19.29.)
Cartas, del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.966 y 762.
Carta número 58.

ATLANTICO S^ORTE. GUAYANA 
FRANCESA. COSTA NE.—  Punta 
Frangaise. —  Luz trasladada. ~
Avis aux N avigateurs núm ero  
1.710. P arís , 1929.

Núm. 1.424.—Aviso anterior númej- 
To 1.226 de 1929 (véase).

.Situación.—L atitud: 5o 46’ N.—Lon
gitud: 53° 58’ W (aproximada).

Detalles.—La luz de Punta Fran^ai- 
fce, cerca del poblado de los Hattes, ha 
¡sido trasladada a Punta Pánato, sobré 
la  orilla derecha del Maroni, a la cuál 
instituye.

(Aviso núm. 1.424, 18 de Octubre 
Se 1229.)

List of Lights, Part. IX, 1929, nú
mero 2.319.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.802.

Cartas números 108 y 109.
CHILE.— Cambio de hora oficial.*— 

Horario de verano,— Avistáis a los 
N avegantes nüm\: 184. V alpara í
so, 1929.
Núm. 1.425.— D etalles.—  Desde

1.° de Septiem bre de 1929 empezó 
¡a reg ir él ho rario  de veran'Dv 

(Avisó núm . 1.425, 18 "de Octu
b re  de 1929.)
WIAR DE LA CHINA ORIENTAL.—  

CHINA. COSTA E. —  Yangtze 
Kiang.— Canal Sur.—  Boya lumi
nosa suprimida.-—Nuílce to Ma- 
rin e rs  núm . 1.552. Londres, 1929.
Núm. 1.426.— Aviso anterio i: n ú 

m ero 702 de 1929 (véase).
Situación.;—L a titu d : 31° 16’ 18” 

N .— L ongitud : 1 2 1 ° 44’ 45” E ste  
(ap ro x im ad am en te ).,

■Detallcá>—-El casco del buque 
nau fragado  “F u h a i” a 1,25 m illa r  al 
NE. de la, b ah ía  Kiu T oan  ha sido 
'extraído, habiéndose suprim ido  por 
tan to  la boya lum inosa que exhi
bía un relám pago verde que lo m ar
caba.

(Aviso núm . 1.426, 18 de O ctu
bre de 1929.)

C artas del A lm iran tazgo  Inglés, 
núm s. 1.602 y 1.199. í
GR&W ARCHIPIELAGO DE ASIA, i 

ISLAS FILIPINAS— Léyte (eo s-
ta W .) ,— OrrrtoCc— Luz restable
cida.— Notice lo M a rn e rs  núm e
ro  3.209. W ash ing ton , 1929,
Núm. 1.427.—-Aviso an te rio r n ú 

m ero 1,449 de 1927 (véase).
S ituación. —  L a titu d : 1 1 ° 0 ' 15”

N . —  L o n g itu d : 124o 36’ 15” F>ste 
'(ap ro x im ad a ).'

D etalles.— La luz fija ro ja  de Or
ín oc ha s4jdo restab lec ida.

(Aviso núm . i .427, 18 de O ctu
bre de 1929.)

L is t of L igh ts P a r í. VI, 1927, nú 
m ero 1.275 y suplem ento  núm ero  2 
de 1929.

C artas del A lm iran tazgo  Inglés, 
núm eros 3.810 y 3.808,

C urtas húm eros 143 y 600. '
GOLFO DE VIZCAYA ESPAÑA.—  

COSTA N.¡— San Sebastián.;— Fa
ro de Igueldo.— Alcance de la luz.
Servicio C en ita l de Señales Ma
rítim as', 9 de Octubre de 1929v
Núm, 1,428,—-Aviso A n te rio r  h ú 

m ero 1.410 de 1929 (véase.

S ituación.— L a titu d : 43* 19’ 21* 
N.— L ongitud : 2° 0’ 39” W. (ap ro 
x im ada).

Detalles.—El alcancé de lá nueva luz 
d,el faro de Igueldo, es de 30 n i; i las,

(Aviso número- 1.428, 18 de Octubre 
dé 1229.)

Cuaderno de Faros de 1926, mime* 
ro 2.717.

Cartas números 19-B, 910. 169-A, 
136-A y 1’83-A.

B. H. I., Cartas españolas, números 
19B-E, 910-E, 169a-E, 136a-É  y 183a-E.

Número 1.423
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES FELIGBOSOS 

PABA LA NAVEGACIÓN
Notice to Mariners, núm. 1.597. Londres, 1929.

Aviso anterior número 1.298 dé 1929 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Latitud: Longitud:

Mar del Norte . . . . 22 Septiembre 1929 56° 32' N. 6o 51' W. Casco del * vapor 
Westerdale, peli
groso para la na
vegación.

(Aviso núm. 1.429,18 de Octubre de 1929.)

GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA.—  
LDOSTA N.— San Esteban de Pra- 

yia.— Practicaje obligatorio. —
A yudantía de M arina de San E s 
teban  de P rav ia , 11 de O ctubre de 

' 4929,
Núm. 1.430. — Detalles. — Mientras 

duran las obras de m ejora y amplia
ción del puerto, se ha declarado obli
gatorio él practicaje para buques ma
yores de 50 toneladas.

(Aviso número 1.430, 18 de Octubre 
d,e 1929.)

San Fernando, 18 de Octubre de 
19:29.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIEND/

limo. Si;.: Visto el expediente pro
movido por doña F lorinda Monfort y 
Torres, Auxiliar de p rim era  clase, 
adscrito a esa Dependencia, en soli
citud de licencia para  asuntos pro
pios,

■S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V, I., sé 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plaao no devenga
rá  haberes el interesado con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 de 
■Septiembre de 4918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los .debidos, efectos, con 
devolución del expedienté y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos añoiS. Madrid, 31 de:.Oc~ 
tubre de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Ta

rragona.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D, Joaquín Goyanes ¿ 9  
Osés, Auxiliar de prim era clase, ads
crito a esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I- para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar* 
dé á V. I. muchos años. Madrid, 31 dé 
Octubre de 1929.—El Jefe de Perso
nal!, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de León',

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los número1 y poblaciones i
que han correspondido los 19 pro* 
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en, 
este día: ' '

Núnts. Premios. Poblaciones.

13.698 100.000 Huelva, Isla Cristina, 
H u e l v  a, Hueiva, 
Huelvai, Madrid.

34,196 60.000 Vigo. Vigo, Vigo, Viga,
Vigo, Vigo. "

3.467 30.000 Madrid, Madrid, Gpru- -
ña, Madrid, Sevilla, 
Bilbao.

15.180 25.000 Madrid, Sevilla,
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drid, Madrid,, Ma
drid, Alicante.

$5287 1.500 Soria, Soria*, Soria-, Sor
ría,, Sema* Soria.

3 7,0 34 1.500 B are el o n a, Bu t?celen <%
| Barcelona, Barco t o

na, Barcelona». Bar- -. 
; celona..
$5,52$ 1.500 Barcelona, Barcelona,,
i Barcelona, Bareeio-
; na, Barcelona'» Bar •
¡ celona:. -
31 >276 1.500 Barcelona, A l m e r í a ,

- Ceuta, Ceuta; Valen- 
¡ ciai, Ya liado! id.
37.139 1.50.0 Los Barrios;,. L oü*

í rrios, Los. Barrioe*, :
' Los Barrios, Los Ba-
( rrios, Los. Barios.
• :27.117 1.500 Valencia, Valencia, Var

lencia, Inca,, Málaga,. 
Sevilla.

[13.300* 1.500; Barcelona, Gomia, Mar
drid,‘Madrid,, Madrid,, 
Córdoba.

j 41.378 1.500 Barcelona,, Madr i d ) ,
Barcelona, L é  r i d a,, 

i Be vil! a, Madrid.
Í0 (<W 1.500 Bilbao, Madrid, Barce-

!¡ * lona, Murcia, Ma
drid, Sevilla.

5.6:20 1.500 Badajoz, Madrid, Jerez
de la Flautera, Má
laga, Sevilla, Algeci- :
ras.

7.682 1.500 Mataré, Madrid, Bar
celona, Vélez^Máliag.a,

¡, Sevilla,. Madridv. >
Í25,.2$2 L50Q> Zaragoza,. Baar~ i

celena, Huesca, Bér - :
lagst. Valencia*.

84JJ0. 1.500 Vi oh, Vich, Vich,. Vich,
Viclx,, Vich.

2(L63<5 1.500 Madrid,, Madrid,, Mar
driá, Madrid, Ma- t

’ drid, Madrid.
38 T P  1.500 Barcelona,, Jerez, de; Iba 

i Caballeros, BarceTo- *
na, Madrid, Sevilla,. 
d i r .

Madrid, % dá‘ #0 $9 9 -*-.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
míe# de 125 pesetas cada uno asigna- 
flos a iaa doncellas acogidas en los 
Establecimiento de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Angeles Z* Sánchez Lozano» Antonia 
Rosado Borrego, Felisa TU ana Baci- 
gátepe y  Mercedes Jiménez Pérez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y Máxima Barbaeid Alonso, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncUi para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 19,29. 
El Direct or general. Arturo Fot cal.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR E N  MADRID
' EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1929

fia  de constar de cuadro, series de  
35.000 billetes, cada una. al m e c io

de 40; pesetas el billete* divididos 
décimos. a cuatro;pesetas; distri

buyéndose 968.240 pesetas en 1.848 
premios para cada serie, ele; la. ?na- 
nera siguiente:

PREM ISO DE CADA SERIE  PESETAS

1 de  120.000
1 de ........____  * 65.000
1 de ................   25.000

10 de 2.000'.  * -20.000
1.532 de 400.........    6121800

99 apioximaoiones de 400 
pesetas cada una pa
ra los . 99 número» 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ........   39.60Q

99 Idem de 400 ídem id.; 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se^
guado .......____   39,600

99 Idem de 400 ídem ívd. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ..........     39.G00

2 ídem de- 1.500 pesetas
cada una para los 
número» anterior y  
posterior al del p r ^  
mío primero............ 3.000.

2 ídem de 1.000 ídem id. 
para los <Mí premiai 
segaafe  ....  ___   2-00.0

2 M e »  f e  820 Meto ídi 
nara‘ Los- del premio. 
tercero> . . . . . . %M0

1.848 968.240

Laa a§coximaeioaos> son 
eoa (malquier otro pi$m fe <p& pu efe  
corresponder ai billete; enfendiéndo» 
se,r con respecta a lasfi aofefefes. pana 
los números anterior y posterior a l 
de los premios primero^ segundo» y  
tercero., que. si sálese; premiado el 
número 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
Ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres-* 
ponde, por ejemplo, ai número, 25, sé 
considerarán agraciados los 99 núme
ro » postantes de la centena; es- decir, 
desde el l 4S¡ 24 y  desde el 26 al 100, f  
en igual forma las aproximaciones de 
Jos premios segundo y  tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al electo, con las solemnb- 
dafes prescritas pesp la liiatmicclfe. 
del ramo. En ia propia forma se ha* 
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 185 pasea
tas entre las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Benefeencia prcN 
vinciai de Madrid*

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados m  el sorteó 
tienen derecho, con la venia fe j P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tenga» respecto & las ope* 
raciones de los sorteos. Al día sigmi&tw 
te de efectuados éstos, se fcspondrá el 
resultado al público, por medio de 
iislas impresas, únicos documentos

fehacientes para acreditar los númfe 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las A fe  
miuistraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos coú 
presentación y entrega- de ios mismos* 

Madrid; 29 de AbriL do 1929.-—El 
Director general, Arturo Forcat

DIRECCION GENERAL DELA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana

Está Dirección' general ha acordado 
que en los días 4 a 9 del actual se; 
entreguen por la Qajai de la misma 
los valores consignados en¡. señala
mientos anteriores qua no. hayan sido 
recogidos y además los* comprendidos 
en las: facturas siguientes:

Entrega de títulos-. de; lái Deuda 
amorttzable al 3 por 100; emisión fe. 
1928i. FW canje de carpetaSí hasta 1¿ 
factura número 1.020.

Idfem de, íd̂  íii. ídi at 4 por fOO* emi
sión de 1928, por ídem id., hasta la 
factura número 795;

Madrid, 2 de Noviembre de 1029.-^ 
E t . D irecto  general; Garlos, Gáamano;

Relación de los talones de fa c tu ras de 
 in tereses y t ítu lo s  a m o r t iz d o s  q u e, 

se rem iten  al Banco de España para  
su  pago.

CUPONES'

Interior 4 por tOQr hasta la- faqturá 
número» 5.325-.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 200..

AmorflkaiMcr 4f, por hQSfc* 1908,. hasta' 
lh factura número 250..

AnfeiifirabTe 5- por 190;. 1*917; hasta: 
la factura número 175.

Amortizablh por 100; 1926, hasta 
lia) factura núim 650.

Amortizabia 5 por 100, i 927, con. 
úppuesto; hasta lá» factura númíi 21% 

Amortizable 5 por 100; 1927. sin . 
impuesto, hasta la factura, núrm 1.725.

Amortizadle 3̂ por 109; 1928; hasta: 
la factura num. 1.000¿

AmortdzaMe^ 4 por 180; 19281 hast# 
Ifa factura núrn. 650i 

Amortizable 4,5 por 100; 1908; has-* 
ta la factura númv 525.,

Amortizabls 5 por 100, 1929, hastál 
la factura núm. 725.

TÍTULOS. AMORTIZADOS

4 por loo, 190$, hasta lia; facturé
número 10.
' 5 por 109, 1917,. hasta U  factura

número 33.
5 por 100, 192$, hasta la, faictura

número 184.
5 por 100, 1927, hasta la factura

número 46.
3 por 100; 1928, hasta la factura

número 36.
4 por 100, 1928; hasta lú factura

número 9.

(SUPONES , DE LA DEUDA j- F ERRO Vi AR IA

5 por 100, hasta la factura núm e
ro 849.
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4,5 por Í00, 1928, hasta la factura 
ítúmero 100.

4,5* por 100, 1929, hasta ia factura 
número 488.

Madrid, 2 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL G O B I E R N O  
D ES.M. EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS ÍNDU.STRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

• Núe r o  156.
X.— P eticionario : D. Rafael R ui- 

bal y Leira, en no m or o de la  So
ciedad E lectricista de Tuy, a no ni- 
;lna, dom iciliada en Tuy (Ponteve
dra).

ÍL— Clase de industria: P roduc- 
íCión y sum inistro de energía h idro
eléctrica .

III.—  Auxilio so ti c ita d o : .  P résta
l o  de 350.000 pesetas.

Dicha petición  se hace pública 
jpara que los que se consideren con 
derecho a reclam ar, en virtud de 
lo  dispuesto en el citado Real de- 
jciet'o y en 30 de Abril de 1924, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento de 
24 de M ayo/de 1924, contra la pre
inserta petición, form ulen, ante es
ta D elegación del Gobierno, Alcalá, 
16, en el plazo de *oclio días hábi
les, contados a partir de la inser
ción  del presente aiiuncm, la p ro 
testa que corresponda, razonada, 
p or  escrito y en ejem plar duplicar- 
ido, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

Madrid, 30 de Octubre de 192-9.— ; 
El Presidente de la D elegación del 
'Gobierno, Carlos Caamafio.

Número 157.

I.— P eticionario : D. Valentín Mo
reno Jiménez, dom iciliado en Naha- 
rros (C uenca), prop ietario de la 
H idroeléctrica de San Agustín.

II.— Clase de industria: P roduc
ción  y sum inistro de energía e léc- 
•tricá.

III.—  Auxilio solicitado: Présta
m o de 25.000 pesetas4.

Dicha petición  se hace pública 
para qu e.los que se consideren con  
derecho a reclam ar, en virtud de 
lo  dispuesto en el citado Real de
creto  y en 30 de Abril de 1924, 29 

jdé Abril de 1927 y Reglam ento de 
24 de Mayo de 1924, contra la pre
inserta petición, form ulen, ante es
ta D elegación del Gobierno, Alcalá, 
16, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inser
ción  del presente anuncio, la p io -  
[testá que corresponda, razonada, 
por escrito' y en ejem plar duplica
do, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

Madrid, 30 de Octubre de 1929.—  
El Presidente de la D elegación del 
ij.obierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  SA N I-
DAD

Excmo. Sr.: Declarado desierto. él 
concurso de ascenso anunciado en 26 
del pasado Septiembre, para proveer 
la Subdelegación. de Farmacia vacante 
del distrito de la Audiencia, de esa 
capital, por falla de aspirantes a lá 
cií ada Subdelega ción,

Esta Dirección general, de confor
midad con las Reales órdenes de 13 y 
.16 de Noviembre de 1928, se ha ser
vido disponer se convoque a un nuevo 
concurso en turno de traslado para 
proveer la mencionada plaza, con su
jeción a las normas que fija el apar
tado primero de la Real orden prime
ramente citada1.

Los aspirantes remitirán la docu
mentación correspondiente a la Direc
ción general de Sanidad, en el plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta con
vocatoria.

Lo que comunico á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1929.— El Director 
general, A. Morcada.
(Señor Gobernador civil de ia provin

cia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO
-  fir— . , 1

D IR E C C IO N  G E N E R A l D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo  prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia, por segunda vez 
una vacante que en la actualidad exis
te en la Jefatura de Obras públicas de 
Cáceres, que ha de cubrirse entre In
genieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos al servicio 
directo o indirecto del Estado, a fin de 
que, los que aspiren a ella, puedan so
licitarla en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días, que empezará a contarse desde 
«1 día siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 31 de Octubre de 1929.— El 
Director géneral, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.

ÁGUAs
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de D. José Gómez 
Catalá, para unificar y ampliar hasta 
un caudal de 70ü litros de agua por 
segundo, cuatro aprovechamientos del 
río de la Miel, en término de Algeci- 
ras, con destino a la producción de 
energía eléctrica:

Resultando que abierto el periodo 
de información pública, mediante 
anuncio publicado en el Boletín Ofi

cial de la provincia no se presentarot 
reclamaciones:

Resultando que la Jefatura d? 
Obras públicas de Cádiz informia* fa 
vorablemente y especifica las condi
ciones con arreglo a las cuales pro
pone se otorgue la autorización solí- 
citad®:

Resultando .que el Consejo provin
cial ele Fomento, la Comisión provin
cial y eso Gobierno civil informan 
taimb i én favo-rabí emente:

Resultando que en 30 de Mayo db 
1925 se ordenó por esta Dirección ge-* 
neral ai peticionario justificase la 
propiedad de los molinos que trataba 
de unificar y el derecho al uso del 
agua que venía, efectuando, y el pe-, 
.tic-ionario presentó una infórmaciúir 
testifical instruida por el Juzgado mu
nicipal de Algocirias. por 15 que sé 
le comunicó nuevamente, en 14 dé 
Julio de 1925, que el documento que 
debía presentar, a falta de otros do
cumentos fehacientes, era una i.níoiv 
marión posesoria, a tenor de lo dis
puesto por Rehtl orden de 12 de Mar, 
zo de 1902 y con sujeción a las con*' 
diciones que determina la Real órderí 
de 2 de Enero de 1906:

Resultando que después de varias 
incidencias surgidas con motivo doí 
expediente de concesión de una línea 
eléctrica, que hiabía sido tramitada 
conjuntamente' con el de unificr&ión y 
ampliación solicitada, rernile ese Go
bierno. con fecha 18 de Agosto de 
1927, el expediente posesorio recta* 
mado y que en 9 de Noviembre del 
mismo año se devolvió nuevamente o! 
expediente en cuestión parasubsanar, 
varias deficiencias observadas en el 
mismo y para que informase la Divi
sión hidráulica del Sur de España 
acerca de si las obras afectaban a los 
planes del Estado:

Resultando que en 23 de Miayo pró
ximo pasado, remite nuevamente eso 
Gobierno civil a este Ministerio el ex
pediente de referencia una vez cum
plido lo qu-e se ordenaba, y que la Di< 
visión hidráulica informa que mS 
obrfas a que se refiere la petición es* 
tan completamente terminadas y que 
las mismas no tienen ningún punttf 
de contacto con las comprendidas en 
el plan general aprobado:

Considerando que el petício¡PáiriG 
ha aprobado sus derechos por pres¿. 
oripoión a los aprovechamientos qu( 
trata de unificar y ampliar medianW. 
la correspondiente información pos>ek 
soria instruida ante el Juez de primek 
ra instancia de Algeciras:

Considerando que, según informa la 
División hidráulica del Sur de E&pa* 
ña, las obras están completamente 
ejecutadas, y, en consecuencia, lo que 
procede es la legalización de las mis
mas, ya que ¡no se han presentado 
reclamaciones y todos los informes* 
emitidos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

A) Que se legalicen las obras eje
cutadas por I). José Gómez Catalá, ve* 
ciño de Álgcciras, referentes a la uni
ficación en un solo salto de agua, (10 
los correspondientes a los cuatro mo
linos de su propiedad, ■ denominados' 
“ San Cayetano’”, “ San IfertíiF, Lian
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José” y “San. Bernardo”, situados en, 
4íl río Miel, en término municipal de 
Aigeciras, con destino a la producción 
de energía eléctrica piara alumbrado 
y fuerza motriz, cuyas obras se han 
realizado con arreglo al proyecto que 
*irve de base a su petición.

B) Que dicho aprovechamiento 
quede sujeto a las siguientes condicio
nes :

1.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de setecientos (700); 
litros por segundo. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida y queda 
prohibido alterar su composición y 
Jurreza. La Administración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier 
momento a la conslruccón de un mó
dulo que limité el caudal derivado al 
Concebido.

2.° La coronación de la presa qué-: 
da enrasada en un pkíno horizontal, 
1,99 metros por debajo del retallo del 
zócalo del estribo derecho del puente 
antiguo existente no lejos dé la pre
sa, aguas arriba. El desnivel que se 
floncede derecho á utilizar es de 26,89

metros, contados desde la solera del 
canal, junto a la presa y la del des
agüe de la central.

3.a Se concede está legalización 
salvo el derecho dé propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

4.a La Administración sé reserva 
el dierecho de tomar; del aprovecha
miento los volúmenes que sean né-? 
cesar ios para Ja conservación dé eá- 
Treteras, en la forma que estimé con
veniente, pero sin perjudicar las obráis 
del mismo.

5.a La explotación del aprovecha
miento será por un plazo de setenta 
y cinco años (75), contadois á partid 
de la fecha de ésta legalización. Pa-; 
sadq este plazo, revertirán gratuita-: 
mente; al Estado, y libres de car gas, 
todos los elementos que constituyen 
el aprovechamiento, desde las obras1 
del embalse, derivación o toar.a, hasta 
el desagüe en el cauce público, com
prendiendo la maqu inar i a p i o duc torá 
de la energía y las obras, terrenos y 
edificaciones destinadas al mismo 
aprovechamiento. Se incluirá también

en la reversión gratuita todo cuaiilq, 
se haya construido en terreno de do
minio público, cualquiera que sea su: 
destino. Queda., ‘además, sujeto 'el 
aprovechamiéntp a lo dispuesto en los 
artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decre
to de 14 de Junio de 1921 y en 3a 
Real orden dé 7 de Julio siguiente.

6.a El incumplimiento por paite 
del interesado dle cualquiera de i sí as 
condiciones será causa de caducidad 
del aprovechamiento, la que se decla
rará conforme a lq dispuesto en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.-

Y habiendb aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza dé 120 pesetas, que que
da inutilizada en m  expediente, ciq 
Real orden comunicada ío participo a 
V. E. pa'ra su conocimiento, el del in
teresado, el dé la División Hidráulica 
y demás efectos, con publicación e¿j¡ 
el Boletín Oficial de esa provincia/ 
Dios guarde a V, E, muchos año#/ 
Madrid, 30 de. Octubre de. .1929*^-®!^

! Director general, GeJabert, f
\ Seño® Gobernador b M l dé Cáali^ -


